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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Miguel Bravo Díez Coordinador del Máster Universitario en Ingeniería Industrial

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Javier González de la Viuda Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702

C
SV

: 9
47

75
61

25
84

02
12

38
36

04
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947756125840212383604760


Identificador : 4313619 Fecha : 04/12/2025

2 / 64

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 1 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Mecánica y metalurgia Electrónica y automática

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 63 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/es/gestionacademica/normativa-gestion-academica/normativa-grado/normas-permanencia-titulos-oficiales-
adapatados-espacio-euro

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-4 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA EXTRANJERA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-3 - TRABAJO EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL

GP-4 - RELACIONES INTERPERSONALES

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GP-7 - RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD Y LA MULTICULTURALIDAD

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-3 - CREATIVIDAD

GS-4 - LIDERAZGO

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GS-6 - INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

GS-7 - MOTIVACIÓN POR LA CALIDAD

GS-8 - CONICIMIENTO DE OTRAS CUTURAS Y COSTUMBRES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ED-19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

ED-20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
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ED-21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

ED-22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-6 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

EP-8 - El ejercicio de la docencia en los términos que precise la normativa vigente.

ED-1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

ED-2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

ED-3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

ED-4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

ED-6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

ED-7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

ED-8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

ED-9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

ED-10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

ED-11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

ED-12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

ED-13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

ED-14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

ED-15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

ED-16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

ED-17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

ED-18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Normativa general

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Master vienen regulados por el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD
861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y más concretamente en sus artículos 16 y
17, y en su disposición adicional cuarta, que se establecen en los siguientes términos:

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Master.
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1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Master será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Master.

1. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Master.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Master.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Master conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del títu-
lo de Master Universitario o establezca la Universidad.

1. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica
en algunas disciplinas.

1. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especificas derivadas de discapacidad, los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluaran la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

1. La admisión no implicara, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al titulo previo de que
este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Master.

Disposición adicional cuarta. Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación .

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del presente real decreto mantendrán to-
dos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

Quienes, estando en posesión de un titulo oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un titulo de
Grado obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del presente real decreto.

Asimismo, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Master sin necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo establecido en el articu-
lo 17. Además, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán reconocer créditos a estos titulados teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Master solici-
tadas.

Igualmente, los titulados a que se refiere este apartado podrán acceder directamente al periodo de investigación del Programa de Doctorado si estu-
vieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran
alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero.

1. Quienes, estando en posesión de un titulo oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, pretendan cursar enseñanzas dirigidas a la obtención de
un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente real decreto.

Los titulados a que se refiere el párrafo anterior podrán acceder, igualmente, a las enseñanzas oficiales de Master sin necesidad de requisito adicional
alguno, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 17. En todo caso, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán exigir formación adicio-
nal necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de
estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Master solicitadas.

Normativa específica del Master en Ingeniería Industrial

En el caso de enseñanzas que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán ade-
cuarse los planes de estudio. Estas condiciones se desarrollan para el Master en Ingeniería Industrial en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. En el apartado 4.2 de esta Orden se establecen las condiciones de acceso al Master:

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Master.

4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.
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4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Master cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Master quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se esta-
blezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Criterios de admisión de la UBU para el Master en Ingeniería Industrial.

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, establece el derecho de acceso universal a las enseñanzas de Mas-
ter para todos aquellos estudiantes, españoles o no, que posean título universitario oficial que permita el acceso a las enseñanzas de Master en su
país de origen. En lo que respecta a los títulos universitarios españoles, todos los titulados por los planes a extinguir tienen también acceso a las nue-
vas enseñanzas de Master. Por otro parte, el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, también refuerza la auto-
nomía Universitaria para regular y limitar este acceso mediante el establecimiento de unos criterios de admisión. En el caso del Master en Ingeniería
Industrial las condiciones de admisión se perfilan en la Orden CIN/311/2009 siendo la propia Universidad, en ejercicio de su autonomía, la que deberá
establecer con claridad las condiciones y criterios de admisión de los estudiantes, conforme a los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010.

Así en el ejercicio de su autonomía, la Universidad de Burgos a través de la Junta de Escuela de la Escuela Politécnica Superior, establece que el ac-
ceso al Master en Ingeniería Industrial de la Universidad de Burgos sea restringido a titulados universitarios en Grados en Ingeniería del ámbito indus-
trial. Este acceso se establece de acuerdo con los siguientes criterios:

Todos los estudiantes que accedan al Master con un título oficial de Grado en Ingeniería de la rama industrial, deberán:

Haber adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica y Común a la Rama Industrial recogidas en el Apartado 5 de
la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

Haber adquirido todas las competencias especificas obligatorias correspondientes al Módulo de Tecnología Específica de alguno de los siguientes
Grados:

Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos de Tecnología Específica: (1) Mecánica, (2) Eléctrica, (3)
Química Industrial, (4) Textil o (5) Electrónica Industrial, de la CIN/351/2009.

Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

Grado en Ingeniería Energética.

Grado en Ingeniería en Organización Industrial.

Haber realizado un Trabajo Fin de Grado de al menos 12 ECTS conforme lo establecido en el Apartado 5 de la Orden CIN/351/2009.

Aquellos graduados en Ingeniería de la rama industrial, por una Universidad española, que no satisfagan las condiciones especificadas en el punto 1,
podrán solicitar su admisión al Master una vez hayan adaptado su titulación a cualquiera de los Grados con acceso, recogidos en el punto 1.

Igualmente, para el resto de titulados en Ingeniería de la rama industrial de cualquier Universidad extranjera, con derecho a las enseñanzas de Master
en su país de origen, que deseen acceder al Master, podrán solicitar su admisión, que será estudiada por la Comisión de Titulación correspondiente.

Aquellos titulados en Ingeniería Técnica de la rama Industrial de la ordenación anterior (Ingenieros Técnicos Industriales e Ingenieros Químicos) de
Universidades españolas, que deseen acceder al Master, podrán solicitar su admisión al mismo si han obtenido un título de segundo ciclo, en la orde-
nación anterior, relacionado con las tecnologías industriales.

La adaptación de los títulos en Ingeniería de la rama industrial a los que se hace referencia en los puntos 2, y 3 se realizará conforme a los establecido
en el artículo 6 de #Reconocimiento y transferencia de créditos# del RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio.

La admisión se regirá por el principio de igualdad. Todos los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos en los apartados anteriores serán ad-
mitidos, hasta llenar el cupo de estudiantes, por riguroso orden de expediente académico.

La nota media se calculará según el sistema de calificación que se establece en el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sis-
tema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En su
artículo 5 (punto 3, 4 y 5) expone:
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- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el
alumno multiplicados cada uno de ello por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenido por el
alumno.

- Los resultados obtenido por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0
a 10, su correspondiente calificación cualitativa:

· 0-4,9 Suspenso

· 5.0-6,9 Aprobado

· 7,0-8,9 Notable

· 9,0-10 Sobresaliente o Matrícula de Honor

- Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán califi-
cados numéricamente ni computarán a afectos de cómputo de la media del expediente académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria, comprometidos con la calidad
de la docencia y con el aprovechamiento de los recursos, disponen de un servicio que responde a la mejora de la atención personal, de la información
y de la orientación académica y profesional destinada a los alumnos matriculados. Este servicio cuenta con Profesores Tutores para la Orientación
Académica y Profesional de los alumnos de primer curso de todos los Centros y Titulaciones de la UBU.

La Escuela PolitécnicaSuperior, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendiza-
je, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el sistema interno de garantía de calidad AUDIT, que le
permitan comprobar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

El COIE además de orientar a los alumnos de nueva admisión continúa su asesoramiento al estudiante durante su permanencia en la universidad de
Burgos, para ello pone a disposición del estudiante guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como concursos, congresos, jornadas, semi-
narios, tiempo libre, albergues, voluntariado etc.

Las Comisiones de Título son las encargadas de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones
de acogida, y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En definitiva, se tra-
ta de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, tutorías, orientación y apoyo son adecuadas.
Para ello se establecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, y los sistemas de información y
difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo ingreso, la información ne-
cesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos para atender a las necesidades académicas y personales
de los estudiantes.

La Comisiónde Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el nú-
mero de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el
objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades pro-
gramadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobado,
o ratificado si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la EPS procede a publicar y difundir por los canales habituales
los planes y programas de orientación aprobados.

Otros Servicios que facilitan información al alumno ya matriculado son:

· Correo Electrónico de la UBU.

· Campus Virtual UBUNET.

· Plataforma UBUCampus-e.

· Servicio SMS de información bajo demanda o de alerta.

· Biblioteca Universitaria.

En cualquier momento los alumnos matriculados en la Escuela Politécnica Superior pueden ponerse en contacto con la Secretaría Administrativa del
Centro, con el Servicio de Gestión Académica o con el Servicio de Información y Extensión Universitaria (C.O.I.E.), al objeto de obtener apoyo, orienta-
ción académica y administrativa en relación con la titulación que estén realizando.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

De conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, que establece en su artículo 10 los procedi-
mientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, la Univer-
sidad de Burgos ha adaptado su normativa y puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

En el caso de obtener reconocimiento de créditos, los/las estudiantes deberán abonar los precios públicos que esta-
blezca la Junta de Castilla y León.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

LABORATORIO

PRUEBAS

CLASE PRESENCIAL

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

- Examen teórico sobre contenidos de la asignatura: 60%. - Exposición oral de un trabajo (Power Point) en grupos reducidos (2-3
alumnos): 20%. - Evaluación de las prácticas: 20%.

La calificación de cada estudiante se obtendrá mediante la evaluación del PFG por un tribunal en exposición pública.

Las actividades formativas de presentación de conocimientos y estudio individual serán evaluadas con pruebas escritas con
un máximo de un 60% de la nota. Los informes de realización de prácticas de laboratorio para comprobar la adquisición de
competencias desarrolladas corresponderán como máximo al 25% de la nota. La capacitación técnica para resolver problemas y
casos particulares se evaluará con un mínimo de un 25 % de la nota.

5.5 NIVEL 1: BASICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTION DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para organizar, dirigir y gestionar una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización y dirección de empresas. Liderazgo.

Estrategia de empresa y planificación.
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Contabilidad financiera.

Contabilidad de costes.

Gestión de recursos humanos.

Gestión de la Investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-4 - RELACIONES INTERPERSONALES

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GS-4 - LIDERAZGO

GS-6 - INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

GS-7 - MOTIVACIÓN POR LA CALIDAD

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-8 - El ejercicio de la docencia en los términos que precise la normativa vigente.

ED-9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

ED-10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

ED-12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

ED-16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se

0.0 0.0
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evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para planificar y dirigir la producción y los  proyectos en una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de información a la dirección.

Organización industrial.

Sistemas productivos y logística

Sistemas de gestión de calidad.

Dirección integrada de proyectos.

Organización del trabajo.

Prevención de riesgos laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS
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GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GS-7 - MOTIVACIÓN POR LA CALIDAD

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-6 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

EP-8 - El ejercicio de la docencia en los términos que precise la normativa vigente.

ED-13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

ED-14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

ED-15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL Y LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para manejar el derecho mercantil y laboral necesario en una empresa así como conocer la regulación de la profesión del in-
geniero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al derecho de empresa.

Derecho mercantil.

Derecho laboral.

Regulación de la profesión de ingeniero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 15 100

PRUEBAS 3 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual

0.0 0.0
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serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

NIVEL 2: FABRICACIÓN Y MAQUINAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar y ensayar máquinas. Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabri-
cación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis Modal en Máquinas:

Sistemas de 1 y n grados de libertad.

Frecuencias y modos propios.

Control Numérico:

Fundamentos y partes.

Programación.

Fabricación Asistida por Ordenador:

Operaciones de desbaste, mecanizado de restos y acabado.

Mecanizado general, de moldes y matrices, y aeronáutico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-4 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA EXTRANJERA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

ED-2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: SISTEMAS ELECTRONICOS DE POTENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar y gestionar los sistemas de generación de energía eléctrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generación de energía eléctrica. Fuentes primarias y secundarias. Energías renovables: solar, eólica. Sistema eléctrico español. Líneas de transmi-
sión. Reglamento de A. T. Subestaciones eléctricas. Redes de distribución de energía eléctrica. Funcionamiento técnico del sistema eléctrico. Calidad
de suministro eléctrico.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: INGENIERIA ENERGÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales de Energética Industrial y Sostenibilidad. Tecnología de la combustión. Combustibles fósiles, biomasa y biocombustibles. Calderas, hornos, secade-
ros. Intercambiadores de Calor. Tecnología de Frío Industrial. Redes de fluidos en la industria. Sistemas de Cogeneración. Pilas de combustible. Sistemas de energía solar
térmica. Sistemas de geotermia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS
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GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

ED-6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: INGENIERIA ELECTRONICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas electrónicos

Sistemas de instrumentación

Sistemas de comunicación

Sistemas basados en microprocesador

Sistemas de potencia

Compatibilidad electromagnética

Aplicaciones industriales de los sistemas electrónicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.
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EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-6 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: CONTROL AVANZADO DE PROCESOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y el control avanzado de procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Control Avanzado de Procesos

Identificación y Control Predictivo basado en Modelos

Control Inteligente

Supervisión y Control de Procesos y Sistemas Productivos Automatizados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-3 - TRABAJO EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

ED-8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 30 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
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de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

NIVEL 2: QUIMICA INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para analizar y diseñar procesos químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Operaciones unitarias de separación  : Desbaste.  Sedimentación/Decantación.  Centrifugación.  Flotación.  Filtración en medio granular.  Filtración
con membrana: microfiltración, ultrafiltración, electrodiálisis, ósmosis inversa.  Intercambio iónico.  Destilación.  Absorción.  Adsorción.  Extracción con
disolvente. Arrastre con vapor de agua/aire.

- Procesos químicos básicos  : Neutralización.  Oxidación.  Reducción. Otros procesos: procesos biológicos.  Clasificación de los reactores quími-
cos: reactores discontinuos y reactores continuos (de flujo en pistón y de mezcla completa).

- El mecanismo químico de la corrosión metálica:  Corrosión de metales.  Factores que influyen en la corrosión: factores dependientes de la natura-
leza del metal y factores dependientes del medio ambiente.  Técnicas de control y prevención de la corrosión.

- Gestión medioambiental en la industria: Sistemas de gestión medioambiental: la Norma ISO 14001 y el Reglamento EMAS Europeo.  Tratamiento
de la contaminación en la industria: depuración de aguas residuales industriales, control y tratamiento de emisiones atmosféricas, gestión de residuos
peligrosos. Tecnologías limpias: las mejores técnicas disponibles: MTD ( Best Available Technologies: BAT): ejemplos de tecnologías limpias en diver-
sos sectores industriales.  Auditorías medioambientales (la Norma ISO 19011).

- Caso práctico: Diseño de una depuradora de aguas residuales.  Cálculo y dimensionamiento de las principales unidades/equipos que la componen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-4 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA EXTRANJERA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES
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GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 8 100

PRUEBAS 2 100

CLASE PRESENCIAL 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Examen teórico sobre contenidos de la
asignatura: 60%. - Exposición oral de un
trabajo (Power Point) en grupos reducidos
(2-3 alumnos): 20%. - Evaluación de las
prácticas: 20%.

0.0 0.0

NIVEL 2: TECNOLOGIA DE ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacitación del alumno para calcular estructuras y dimensionar elementos estructurales tanto de hormigón armado como de estructura metálica, en-
focado al ámbito industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se impartirán los conocimientos necesarios para el cálculo de estructuras, y el dimensionamiento de elementos estructurales tanto
de hormigón armado como de estructura metálica, enfocado al ámbito industrial. El temario se dividirá en tres partes fundamentales:

1) Cálculo de estructuras propias de plantas industriales. Se estudiarán los diferentes métodos de cálculo de estructuras centrándonos en el cálculo
matricial de estructuras. Sistemas estructurales. Estructuras aporticadas. Pórticos planos longitudinales. Pórticos  planos transversales. Pórticos espa-
ciales.

2) Cálculo y dimensionamiento de elementos estructurales de hormigón armado. Método de los estados límites, hipótesis de carga, comprobaciones
que deben realizarse. Cálculo en agotamiento para solicitaciones de tracción, compresión y flexión. Métodos simplificados de cálculo. Comportamiento
del hormigón armado ante el esfuerzo cortante. Dimensionamiento de armaduras. Calculo flechas instantáneas y diferidas.

3) Cálculo y dimensionamiento de estructuras metálicas. Productos laminados. Bases de cálculo. Cálculo de uniones soldadas. Soportes metálicos. Flexión en elementos
metálicos. Vigas carril y puentes grúa. Disposiciones constructivas. Introducción al cálculo plástico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 34 100

PRUEBAS 2 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.
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NIVEL 2: MANUTENCION Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y ventilación, ahorro y eficiencia ener-
gética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad. Capacitarle asimismo para diseñar métodos y técni-
cas del transporte y manutención industrial,  realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las instalaciones en la industria y la edificación.

Métodos de transporte y manutención industrial.

Sistemas de mantenimiento industrial. Tipología de fallos. Terotecnología. Estrategias y métodos de diagnostico técnico. Mantenimiento predictivo por
análisis espectral de vibraciones. Control, certificaciones, verificaciones, ensayos e informes de instalaciones, procesos y productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
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ED-21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

ED-22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 12 100

PRUEBAS 3 100

CLASE PRESENCIAL 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales. Dar a alumno conocimientos sobre construcción, edifica-
ción, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial. Capacitarle asimismo  para realizar certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se imparten los conocimientos necesarios para llevar a cabo la construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanis-
mo en el ámbito de la ingeniería industrial. La asignatura se centra en plantas industriales e instalaciones destinadas a uso industrial. En particular se
impartirán los siguientes bloques:

1) Diseño y explotación de plantas Industriales. Tipología fundamental en edificaciones industriales en base a actividad, exigencia, ubicación, etc. Se
analizarán los criterios constructivos impuestos por uso, estética, medioambiente, económicos, flexibilidad en el diseño para la adaptación a posibles
modificaciones y ampliaciones, etc. Edificios de varias naves.

2) Cálculo de los diferentes sistemas constructivos presentes en la construcción y edificación de plantas industriales, tales como estructura, cimenta-
ciones, forjados, losas, muros, cubiertas, divisiones y solados industriales. En todos los casos se presentan detalles constructivos necesarios para su
correcta ejecución.

3) Instalaciones asociadas a la construcción de edificios industriales.

4) Conocimientos sobre infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial.

5) Ensayos y control de calidad. Durabilidad de materiales. Peritaciones e informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

ED-18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 34 100

PRUEBAS 2 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
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con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEORIA E INSTITUCIONES ECONOMICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para conocer y aplicar la teoría económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Fundamentos de teoría económica

La empresa y la actividad económica.

Empresa y mercado.

La producción, funciones de coste y la empresa.

Demanda individual y de mercado.

Bloque 2: Estructura del mercado, estrategia competitiva y fallos del mercado

El comportamiento de la industria competitiva.

Análisis de los mercados competitivos.
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Imperfecciones del mercado: monopolio.

Los mercados con información asimétrica, externalidades y bienes públicos.

Los mercados de factores: monopsonio.

Otras estructuras de mercado.

Bloque 3: Marco institucional

Mercados agregados: objetivos e indicadores macroeconómicos.

Mercado de bienes.

Oferta y políticas macroeconómicas.

Crecimiento y desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GP-3 - TRABAJO EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-6 - INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-6 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

ED-10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

ED-16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 28 100

PRUEBAS 2 100

CLASE PRESENCIAL 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
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de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

NIVEL 2: ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para conocer y aplicar la ergonomía y psicosociología en el entorno laboral .

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ambiente físico.

Diseño de puestos y espacios de trabajo.

Carga de trabajo: física y mental.

La ergonomía en la gestión de las organizaciones.

Riesgos psicosociales. Prevención.

Tipos específicos de estrés (mobbing; burnout; etc)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS
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GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-4 - RELACIONES INTERPERSONALES

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GS-7 - MOTIVACIÓN POR LA CALIDAD

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

ED-14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 17 100

PRUEBAS 1 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: METODOS AVANZADOS EN INGENIERIA DE ORGANIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para resolver problemas de Scheduling y aplicar métodos metaheurísticos..

5.5.1.3 CONTENIDOS

El problema de Scheduling

Metaheurísticas para problemas de optimización discreta

Análisis de redes

Comportamiento estratégico y teoría de juegos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

ED-10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

ED-13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 15 100

PRUEBAS 1 100

CLASE PRESENCIAL 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para aplicar modelos de excelencia y mejora de productividad en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de calidad y productividad.

Modelos de excelencia.

Desperdicio (muda, mura, muri, mutis)

Herramientas para reducción del desperdicio.

Indicadores de productividad. Cuadro de mando integral.

Productividad personal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-4 - RELACIONES INTERPERSONALES

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-4 - LIDERAZGO

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GS-7 - MOTIVACIÓN POR LA CALIDAD

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

ED-9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

ED-13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

ED-14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 17 100

PRUEBAS 1 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: INGENIERIA DE AUTOMOCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar componentes de vehículos automóviles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución y clasificación de los vehículos automóviles. Interacción vehículo-suelo. El neumático. Dinámica longitudinal y transversal. Geometría de la
dirección. Sistemas de suspensión. Seguridad activa y pasiva. Confort y estabilidad en ruta.

Carrozado de vehículos industriales. Reformas de importancia.

Cinemática y dinámica de los motores alternativos. Equilibrado de motores rotativos y alternativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.
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ED-3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 24 100

PRUEBAS 6 100

CLASE PRESENCIAL 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacitación del alumno para analizar y aplicar la normativa de aplicación en la construcción de edificios industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se complementan los conocimientos adquiridos en las asignaturas de “Tecnología de Estructuras” y de “Construcción y Edificación
de plantas industriales”. En particular, se impartirán los conocimientos normativos de obligado cumplimiento, necesarios para el diseño, proyecto, y
ejecución de plantas industriales, desde su concepción inicial o diseño, proyecto, pasando por la construcción y ejecución de la obra.

 

Se estudio la Normativa aplicable durante todo el proceso de dimensionamiento, cálculo, construcción y ejecución hasta la puesta en obra de la activi-
dad. En estos momentos, es necesario estudiar el Código Técnico de la Edificación (CTE), de obligado cumplimiento, que es el marco normativo por el
que se regulan las exigencias básicas de calidad que deben cumplir todos los edificios y construcciones, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los
requisitos básicos de seguridad y habitabilidad (Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999). También se analizarán los Eurocódigos aplicables. En
cualquier caso, el objetivo es que la asignatura adapte sus contenidos a la normativa vigente que se establezca en caso.

 

Se estudiarán las disposiciones y condiciones generales de aplicación y las exigencias básicas que deben cumplir los edificios industriales de acuerdo con el CTE. Nos
centraremos en el estudio de los denominados Documentos Básicos (DB), para el  cumplimiento de las exigencias básicas que deben cumplirse para la construcción, el
mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones: DB-SE: Seguridad Estructural; DB-SI: Seguridad en caso de incendio; DB-SU: Seguridad de utili-
zación; DB-HS: Salubridad; DB-HE: Ahorro de energía; DB-HR: Protección frente al ruido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

ED-18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 34 100

PRUEBAS 2 100

CLASE PRESENCIAL 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.

0.0 0.0
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Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

NIVEL 2: TECNOLOGIA DE MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para utilizar debidamente tanto materiales metálicos como no metálicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se estudiarán los procesos de conformado de los distintos materiales y su relación con la estructura de los mismos así como la apli-
cación de criterios de selección.

Para materiales metálicos se estudiarán los procesos de solidificación por moldeo, pulvimetalurgia, conformado por deformación plástica y tratamien-
tos térmicos.

Para materiales no metálicos se estudiarán los procesos de inyección y de extrusión de polímeros, soplado, termoconformado y otras técnicas. Tam-
bién se tratarán los métodos de procesado de cerámicas, conformado del vidrio, procesado de fibras y conformado de materiales compuestos de ma-
triz polimérica.

Además se dará una visión general de los diferentes métodos de unión de materiales tanto para materiales metálicos como no metálicos (soldadura de
metales, de polímeros y adhesivos)

Se estudiarán también los mecanismos de corrosión y degradación de materiales y su  comportamiento en servicio que conducen a diferentes situacio-
nes de fallo (fractura, fatiga, desgaste, termofluencia, corrosión y degradación).

Integrando todos los conocimientos anteriores se aprenderá a aplicar criterios de selección de materiales, procesos y geometrías y criterios de selección multiobjetivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-4 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA EXTRANJERA

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

ED-3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 28 100

PRUEBAS 4 100

CLASE PRESENCIAL 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: CALCULO DINAMICO DE ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para conocer el comportamiento dinámico de las estructuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conocimiento del comportamiento dinámico de las estructuras que se proyectan en ingeniería se hace cada día más imprescindible, especialmen-
te en estructuras y componentes de uso industrial. En la presente asignatura se describe la situación actual de los métodos de cálculo dinámico de es-
tructuras. Se estudian los aspectos teóricos del análisis dinámico y se analizan mediante programas de elementos finitos el comportamiento dinámi-
co de una estructura. Se tratarán las diferentes fuentes de acciones dinámicas como cargas de viento, sísmicas, y cargas dinámicas por uso industrial
aplicadas a estructuras de edificación, depósitos de almacenamiento de fluidos, estructuras auxiliares en plantas industriales, etc.

 

En particular se impartirán los siguientes contenidos: Equilibrio dinámico de estructuras. Tipos de cargas y acciones dinámicas. Sistemas con n grados de libertad. Técni-
cas numéricas de obtención de frecuencias y modos de vibración. Programas de cálculo dinámico. Aplicaciones a estructuras y estructuras laminares. Sistemas con inter-
acciones suelo-estructura. Introducción a los sistemas dinámicos no lineales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 17 100

PRUEBAS 1 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: INSTALACIONES TÉRMICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar, implantar y gestionar las instalaciones térmicas en Plantas Industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Eficiencia Energética y Sostenibilidad de las instalaciones térmicas en Plantas Industriales y Edificios. Demanda energética térmica de plantas industriales y edificios.
Instalaciones de Climatización. Instalaciones de Ventilación. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Instalaciones de combustibles. Instalaciones de agua y saneamiento.
Micro-cogeneración. Energías convencionales y energías renovables en las instalaciones térmicas. Control de calidad en las instalaciones térmicas y de fluidos. Audito-
rías energéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN
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GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.

ED-22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 17 100

PRUEBAS 1 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: INSTALACIONES ELECTRICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 9
47

75
61

25
84

02
12

38
36

04
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947756125840212383604760


Identificador : 4313619 Fecha : 04/12/2025

45 / 64

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar, implantar y gestionar  las instalaciones eléctricas en Plantas Industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instalaciones de M. T. y B. T. Esquemas de distribución. Aparamenta de Maniobra y protección. Seguridad en las Instalaciones eléctricas. Tarifación y
Eficiencia de la energía eléctrica. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.

ED-22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

ED-7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

ED-17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

ED-18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 13 100
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PRUEBAS 5 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

NIVEL 2: CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para diseñar y gestionar centrales de producción de energía. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Centrales de producción de energía eléctrica. Centrales térmicas y de ciclo combinado. Centrales termosolares. Centrales nucleares. Centrales hidráulicas y de bombeo.
Parques fotovoltaicos. Parques fototérmicos. Parques eólicos. Mareomotriz. Eficiencia energética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-3 - TRABAJO EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

ED-1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

ED-6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

LABORATORIO 17 100

PRUEBAS 1 100

CLASE PRESENCIAL 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades formativas de presentación
de conocimientos y estudio individual
serán evaluadas con pruebas escritas
con un máximo de un 60% de la nota.
Los informes de realización de prácticas
de laboratorio para comprobar la
adquisición de competencias desarrolladas
corresponderán como máximo al 25%
de la nota. La capacitación técnica para
resolver problemas y casos particulares se
evaluará con un mínimo de un 25 % de la
nota.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para ejercer la profesión de Ingeniero Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Todos los adquiridos en el resto de asignaturas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GI-1 - ANALISIS Y SINTESIS

GI-2 - CAPACIDAD DE ORGANIZAR Y PLANIFICAR

GI-3 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA PROPIA

GI-4 - COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA DE CONOCIMIENTOS EN LENGUA EXTRANJERA

GI-6 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

GI-7 - APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

GI-8 - TOMA DE DECISIONES

GP-1 - TRABAJO EN EQUIPO

GP-2 - TRABAJO EN UN EQUIPO DE CARACTER INTERDISCIPLINAR

GP-3 - TRABAJO EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL

GP-4 - RELACIONES INTERPERSONALES

GP-5 - COMPROMISO ETICO

GP-6 - RAZONAMIENTOS CRITICO

GP-7 - RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD Y LA MULTICULTURALIDAD
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GS-1 - APRENDIZAJE Y TRABAJO AUTÓNOMOS

GS-2 - ADAPTACION A NUEVAS SITUACIONES

GS-3 - CREATIVIDAD

GS-4 - LIDERAZGO

GS-5 - SENSIBILIDAD HACIA TEMAS MEDIOAMBIENTALES

GS-6 - INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

GS-7 - MOTIVACIÓN POR LA CALIDAD

GI-5 - CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA RELATIVOS AL AMBITO DE ESTUDIO

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ED-19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

ED-20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.

ED-21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

ED-22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

ED-23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

EP-1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

EP-2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

EP-3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

EP-4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

EP-5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

EP-6 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

EP-7 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

EP-8 - El ejercicio de la docencia en los términos que precise la normativa vigente.

ED-1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

ED-2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

ED-3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

ED-4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

ED-5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

ED-6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

ED-7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

ED-8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

ED-9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

ED-10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

ED-11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

ED-12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

ED-13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

ED-14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.
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ED-15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

ED-16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

ED-17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

ED-18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La calificación de cada estudiante se
obtendrá mediante la evaluación del PFG
por un tribunal en exposición pública.

0.0 0.0

C
SV

: 9
47

75
61

25
84

02
12

38
36

04
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947756125840212383604760


Identificador : 4313619 Fecha : 04/12/2025

51 / 64

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

7.1 100 8,3

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

10.7 0 9,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

3.5 100 1,7

Universidad de Burgos Profesor
Colaborador

3.5 0 ,8

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 3.5 100 5,2

Universidad de Burgos Ayudante 3.5 0 5,2

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

25 57 22,3

Universidad de Burgos Catedrático
de Escuela
Universitaria

7 100 11,8

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

35.7 100 34,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 30 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los mecanismos para la valoración de los resultados del progreso y aprendizaje de los estudiantes se establecen en los procedimientos del Sistema
de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos.

 

            La Escuela Politécnica Superior está adaptando el modelo marco de sistema de garantía de calidad interna (SGIC) de la Universidad de Bur-
gos, aprobado en Junta de Gobierno de 22 de julio de 2008 y evaluado positivo por la ANECA.
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            El objeto del procedimiento es establecer el modo en el que cada centro de la Universidad de Burgos define y actualiza las acciones referentes
a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de grado y posgrado que oferta.

 

            Los objetivos de este procedimiento son los siguientes:

 
· Definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación.

· Verificar la adecuación de los criterios de evaluación.

· Enviar al Centro y a los Departamentos los criterios de evaluación

· Atender las reclamaciones de los alumnos en su evaluación

· Verificar el cumplimiento de los criterios de evaluación

· Recogida de indicadores y análisis de resultados

 

            A partir del análisis de resultados se propondrá en su caso las medidas de mejora necesarias.

 

 

            El objeto del documento es definir cómo cada centro de la Universidad de Burgos garantiza la forma de medición y análisis de los resultados
académicos, así como la toma de decisiones a partir de los mismos, para la mejora en la calidad de las enseñanzas impartidas.

 

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores utilizados son los siguientes:

 
· Tasa de graduación

· Tasa de abandono

· Tasa de eficiencia

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de fracaso

· Duración media de los estudios

· Tasa de fracaso en primer curso

· Duración media de los estudios

· Seguimiento de asignaturas: resultados por asignaturas

 

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.

 

Finalmente el Trabajo de Fin de Master obligatorio, con una carga lectiva de 6 créditos, resulta clave para evaluar el progreso en cuanto a la adquisi-
ción de las competencias específicas y transversales, ya que se trata de un proyecto multidisciplinar.

 

El tribunal de evaluación del trabajo de fin de Master estará formado por un mínimo de tres profesores y los alumnos deberán contar con un tutor aca-
démico.

 

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/eps/es/calidad/sistema-garantia-interna-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No hay adaptación de titulos anteriores

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 
Está previsto que la implantación del nuevo plan de estudios sea a partir del año 
académico 2012/13, escalonadamente según el siguiente calendario: 
 


Curso Académico Curso de Máster  


2012/13 Curso 1º de Máster 


2013/14 Curso 2º de Máster 
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Master en Ingeniería Industrial  Justificación 


Universidad de Burgos 


2. Justificación.  
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


 
La Ingeniería Industrial está en la raíz fundamental de la actividad de la 


industrialización de España. En el ámbito industrial, las primeras enseñanzas regladas de las 
Escuelas Industriales, que aparecen ya en 1850, fueron determinantes en la modernización de 
nuestro país. Cabe considerar también que el impulso definitivo vino de la mano de las 
Escuelas de Bilbao, Barcelona y Madrid en los años 1889 – 1900, en pleno apogeo de la 
segunda revolución industrial de la que nuestro país ya no habría de quedar al margen.  


 
El importante papel de modernización desempeñado por las promociones de 


ingenieros industriales que habían egresado desde principios de siglo, y que aún continuaban 
haciéndolo, fue reconocido 30 años más tarde por el famoso Decreto de Alcalá Zamora[1], en 
el que además de dicho reconocimiento expreso, figuraba el hecho singular de que a una 
titulación se le reconociesen atribuciones profesionales por decreto. 


 
Estas tres Escuelas fueron las únicas existentes hasta mediados del siglo XX. En la 


década de los sesenta se inicia un proceso de ampliación del número de Escuelas y, 
posteriormente, se integran en las Universidades. En fecha actual son un total de 37 las 
Universidades que imparten la titulación de Ingeniero Industrial. 
 


El Máster en Ingeniería Industrial que se propone en esta memoria corresponde a la 
implantación de una nueva titulación de Ingeniería en la Universidad de Burgos. 
 


La demanda nacional de la titulación actual de Ingeniería Industrial es muy 
importante, como ponen de manifiesto diversos estudios. Por un lado, el libro blanco de la 
Ingeniería Industrial[2], refleja un número de matriculados en primera convocatoria de 4.257 
alumnos en el curso 2003-04. Por otro, un informe reciente del Ministerio de Ciencia e 
Innovación[3], señala cifras en el mismo sentido de 3.947 alumnos en 2006-07 y 4.052 en 
2007-08. 
 


La Universidad de Burgos se encuentra ubicada en una provincia que disfruta de un 
tejido económico empresarial muy importante que abarca una amplia variedad de actividades 
industriales (automoción, química, agroalimentaria, energía, transformación metálica, etc.). 
La media de ocupación del sector industrial en Burgos es superior a los correspondientes 
valores medios de la región de Castilla y León y de España. A nivel nacional, Burgos es la 
segunda provincia después de Álava en porcentaje de trabajadores ocupados en la industria, 
con un 23,9 % de su población activa, según se muestra en la Tabla 2.1. 
 


Porcentaje de ocupación por sectores (%) 
 
Agricultura  
Industria  
Construcción  
Servicios  


Burgos 
6,3 
23,9 
10,9 
58,9 


Castilla y León 
7,5 
17,4 
11,8 
63,3 


España 
4,2 
16,2 
13,2 
66,4 


Tabla 2.1. Datos de ocupación por sectores del primer trimestre de 2008[4]. 
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Este entorno industrial de Burgos está constituido por un elevado número de empresas 


en las que, por sus capacidades directivas, de innovación y de investigación, la demanda de 
Ingenieros Industriales es permanente: 


• Empresas industriales con sede Burgos, con actividad de I+D+i contrastada  
• Empresas industriales de tipo nacional o multinacional con plantas industriales en 


Burgos  
• PYMES del sector energético, especialmente renovables  
• Un gran número de empresas y PYMES de los sectores de transformación metálica, 


alimentación, automoción, procesos químicos, papel y celulosa, etc.  
• Un gran número de empresas y PYMES de servicios de ingeniería (proyectos, 


consultoría, inspección técnica, etc.) 
 


En el entorno regional, nacional o internacional, el Ingeniero Industrial de la 
Universidad de Burgos estaría en las mismas condiciones de demanda que el de cualquier otra 
Universidad. 
 


Por otro lado, la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos está en 
estrecha relación con las empresas de la provincia y la región, a través de proyectos de I+D y 
prácticas en  empresas. Concretamente, en el informe de 2001 de evaluación de la titulación 
de Ingeniería Técnica Industrial[5] ya se ponía de manifiesto que la realización de prácticas de 
formación y estancias en empresas para desarrollar el Proyecto Fin de Carrera, mediante la 
firma de convenios Universidad-Empresa, representaba uno de los puntos fuertes de la 
titulación. Este mismo trabajo señala además que la demanda de Ingenieros Técnicos 
Industriales en Burgos es muy alta y que la mayoría de los titulados se colocan en puestos 
relacionados con sus estudios. 
 


Un estudio más reciente llevado a cabo en la Escuela Politécnica Superior de Burgos[6] 
nos permite destacar otros aspectos interesantes de su alumnado actual de las titulaciones de 
ingenierías industriales: 


� Más del 90 % de los alumnos son de Burgos y su provincia. 
� El 34% de los alumnos estudian y trabajan al mismo tiempo. 
� Lo que más gusta a nuestros alumnos son: (1) la proyección laboral de la titulación 


correspondiente y (2) su reconocimiento frente a otras universidades. 
� Los tres puntos fuertes de la titulación correspondiente son: (1) el entorno industrial y 


su relación para llevar a cabo prácticas en empresas, (2) la localización (cercanía) y (3) 
la existencia de la plataforma online “UBUNet” en la UBU. 


 
Complementariamente, la actividad investigadora desarrollada por los principales 


departamentos ligados a la Escuela Politécnica Superior concretados en los diferentes 
proyectos de investigación, programas de doctorado, tesis doctorales y publicaciones 
científicas [7] avalan y justifican el interés científico de este título de Máster. Los titulados en 
el Máster en Ingeniería Industrial en la UBU, además de atender la demanda social de 
Ingenieros Industriales descrita más arriba, dispondrían también de una buena oferta de 
estudios de doctorado y actividad de investigación para potenciar aún más su capacidad 
investigadora de alto nivel.  
 


La demanda social del título de Máster en Ingeniería en la Universidad de Burgos se 
estima considerable, a partir de: (i) en primer lugar, la demanda de los futuros graduados de 
Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática y 
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Grado en Organización Industrial de la propia Universidad de Burgos, que están implantadas 
desde septiembre de 2010, que será la contribución principal; (ii) la fracción de actuales 
Ingenieros Técnicos en Mecánica y Electrónica Industrial que se van a estudiar el 2º ciclo de 
Ingeniería Industrial a otras Universidades; (iii) los Graduados en Ingeniería (Mecánica, 
Eléctrica, Electrónica, etc.) procedentes de otras Universidades; (iv) los alumnos que realizan 
las pruebas de selectividad en Burgos que actualmente se van a otra Universidad a cursar la 
titulación de Ingeniero Industrial; (v) los alumnos Erasmus procedentes de Universidades con 
titulaciones de ingeniería; (vi) los titulados actuales en Ingeniería Técnica Industrial, según la 
condiciones de acceso que se establezcan, pertenecientes al Colegio Profesional de Ingenieros 
Técnicos Industriales o en puestos en empresas. 
 


El Máster en Ingeniería Industrial de la Universidad de Burgos se propone como un 
título con atribuciones profesionales, recogidas en Decreto del 18 de septiembre de 1935 
sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Ingenieros Industriales. Además, esta 
memoria cumple con las condiciones establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia 
para los títulos que habilitan para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de 
Ingeniero Industrial[8]. 


 


2.2. Referentes externos al título 


 
El Máster de Ingeniería Industrial, conducente al ejercicio de la profesión de Ingeniero 


Industrial, tiene múltiples referentes internacionales y nacionales. 
 


En el ámbito europeo, se pueden citar algunas de las principales universidades de 
reconocido prestigio a nivel mundial que imparten titulaciones similares como pueden ser 
Technische Universität München (Alemania), Technische Universität Wien (Austria), 
Université Libre de Bruxelles (Bélgica), École Supérieure d'Électricité y Ecole Centrale de 
Paris (Francia), Politecnico di Torino y Politecnico de Milano (Italia), Imperial College 
London (Reino Unido) o Kungl Teknisha Hogskolan (Suecia). 
 


En el ámbito nacional, la titulación se viene impartiendo desde su inicio en las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bilbao, como 
ya se ha señalado anteriormente, actualmente adscritas a la Universidad Politécnica de 
Madrid, Universidad Politécnica de Cataluña y Universidad del País Vasco, respectivamente. 
La titulación es hoy en día de implantación generalizada en las universidades, entre las que se 
pueden mencionar la Universidad Politécnica de Valencia, U. Politécnica de Cartagena, U. de 
Sevilla, U. de Zaragoza, etc. hasta un total de 37 titulaciones actualmente. En la Comunidad 
de Castilla y León, la titulación se imparte en la U. de Valladolid, U. de Salamanca y U. de 
León. 
 


Las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales, en la propuesta recogida 
en su Libro Blanco sobre las titulaciones de Ingeniería Industrial[2], señalan la importancia de 
este título en la medida en que: (1) corresponde a un perfil profesional con reconocimiento 
internacional en Europa y el resto del mundo, (2) disfruta de una constante demanda por parte 
de las empresas españolas que permiten una alta inserción laboral y bajo índice de paro de los 
egresados, (3) ofrece a los titulados una formación y capacitación competencial amplia que 
les facilita el desempeño de una gran diversidad de actividades profesionales en el sector 
industrial. Ideas similares están recogidas en otro estudio anterior procedente del sector 
profesional[9], donde además de la gran versatilidad de estos titulados para el desempeño 
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profesional, se destaca que esta titulación ha estado muy orientada hacia la innovación 
industrial desde sus orígenes. El carácter multidisciplinar e internacional de la economía y 
tecnología actual reclaman un incremento de esta actitud de innovación que es totalmente 
acorde con la profesión de Ingeniero Industrial.  


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos. 


 
Los procedimientos de consulta utilizados en la elaboración del plan de estudios del 


Máster en Ingeniería Industrial se inscriben dentro de las Directrices Generales para el Diseño 
de los Títulos Oficiales Adaptados al EEES propuestas por la Universidad de Burgos[10]. De 
acuerdo con esta normativa, la Universidad de Burgos ha establecido los siguientes órganos 
colegiados:  


1. Comisión de Titulación encargada del diseño inicial del título. En esta comisión han 
participado además de profesores de diferentes áreas de conocimiento del ámbito 
Industrial, un representante del Colegio de Ingenieros Industriales de Burgos y un 
miembro del Personal de Administración y Servicios.  


2. Comisión de Docencia, responsable entre otras funciones de: (1) resolver todas 
aquellas cuestiones que se planteen sobre el diseño de los títulos; (2) informar de las 
propuestas de títulos teniendo en cuenta el informe de calidad y acreditación y el 
ordenamiento académico propuesto por los Centros; (3) Informar de los 
procedimientos propuestos por los Centros para el acceso a las nuevas titulaciones de 
estudiantes  que hayan comenzado planes de estudio anteriores a la adaptación al 
EEES. 


3. Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES, responsable 
principalmente de: (1) analizar la disponibilidad de recursos humanos y materiales de 
los Centros para la impartición de los nuevos títulos adaptados al EEES; (2) valorar el 
informe económico de la titulación; (3) asesorar al equipo rectoral en aquellas medidas 
necesarias para la puesta en marcha de los nuevos títulos; (4) apoyar todas aquellas 
experiencias docentes que se realicen en la Universidad referidas a la adaptación al 
EEES. 


El procedimiento de aprobación del título de Máster en Ingeniería Industrial de acuerdo con la 
normativa de la UBU se resume en las siguientes etapas: 


1. Elaboración de la memoria del título por la Comisión de Titulación de Máster en 
Ingeniería Industrial. 


2. Proceso de revisión por el Vicerrectorado de Calidad y Acreditación de la Universidad 
de Burgos. 


3. Envío de un resumen de la memoria del título a la Comisión Académica del Consejo 
Social de la Universidad de Burgos. 


4. Proceso de revisión, mediante exposición pública, por parte de todos los 
Departamentos de la Universidad de Burgos. 


5. Aprobación de la memoria en Junta de la Escuela Politécnica Superior, junto con el 
informe de los recursos humanos necesarios y disponibles y el informe económico. 


6. Exposición pública de la memoria a toda la comunidad universitaria. 
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7. Aprobación de la memoria en Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de 
Docencia y la Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES. 


8. Envío de la memoria a la Dirección General de Universidades e Investigación de la 
Junta de Castilla y León y al Consejo de Universidades para su verificación. 


Referencias 


[1]. Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, Decreto del 18 de septiembre de 
1935, publicado en la Gaceta de Madrid, nº 263 de 20 de septiembre de 1935. 


[2]. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Libro blanco de las 
titulaciones de Ingeniería Industrial. Madrid, 2006. 


[3]. Ministerio de Ciencia e Innovación. Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de 
nuevo ingreso en las  Universidades públicas  y privadas. Curso 2007-08.  


[4]. Instituto Nacional de Estadística, www.ine.es  


[5]. Universidad de Burgos. Evaluación de la titulación de Ingeniería Técnica Industrial, 
2001. (Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades Españolas) 


[6]. Zamora Samperio R., Peña González C. G. Responsabilidad social universitaria: 
análisis de los grupos de interés en las titulaciones de ingeniería de organización 
industrial e ingeniería técnica industrial mecánica y electrónica de la EPS de la 
universidad de Burgos. Proyecto fin de carrera de IOI. Universidad de Burgos. 
Septiembre 2008. 


[7]. Universidad de Burgos. Memorias de Investigación 2005, 2006, 2007 y 2008. 


[8]. Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Industrial. 


[9]. Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería Industrial, 150 años de Ingeniería 
Industrial-Libro blanco de la Ingeniería Industrial, Madrid, 2001. 


[10]. Universidad de Burgos. Directrices Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales 
Adaptados al EEES. Julio 2008. 


 


Comisión: 
� Dirección del Centro: por delegación, en el Subdirector del Ordenación Académica, 


Presidente de la Comisión. 
� Seis profesores (incluido el Presidente) de las Áreas de Conocimiento de Expresión 


Gráfica en la Ingeniería, Ingeniería Eléctrica, Máquinas y Motores Térmicos, Mecánica de 
los Medios Continuos y Teoría de Estructuras, y Organización de Empresas. 


� Una persona del Personal de Administración y servicios de la UBU. 
� Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Burgos y Palencia. 
 
A lo largo de todo el proceso también se ha consultado a los siguientes organismos y 
asociaciones: 
 
� Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria. 
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� Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo. 
� Vicerrectorado de Calidad y Acreditación.  
� Las Conferencias de Directores de Centros Universitarios que imparten las titulaciones de 


Ingeniería Industrial. 
 
Además se han ido teniendo en cuenta las conclusiones derivadas de: 
 
� Estudios sobre empresas españolas del sector para que opinen sobre las fortalezas y 


debilidades de nuestros titulados. 
� Estudios sobre antiguos alumnos de la Escuela incorporados a la actividad profesional. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ingeniería Industrial para centros no acreditados 
institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 
modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4313619 
ESCUELA 
POLITÉCNICA 
SUPERIOR 


Máster Universitario 
en Ingeniería 
Industrial 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, 
ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculaci ón y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudian tes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación.  


La Universidad responsable del título se ocupa de los potenciales estudiantes que 
pueden acceder a sus títulos de Máster por los cauces establecidos en los 
procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de Máster, doctorado, 
profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades 
nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información 
de la oferta formativa de Máster y doctorado, previa a la matrícula en tres vertientes 
estratégicas: 
• Difusión e información institucional, de carácter general. 
• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la 
Universidad 
Responsable del título. 
• Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 
universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos Másteres. 
 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como 
objetivo acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole 
información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así 
como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada 
titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, 
mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 
comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 
• Presentación de la Universidad responsable del título y su oferta formativa de 
posgrado a través de: 
- Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad 
sobre los 
estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales 
vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de 
prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la 
universidad junto con profesorado de sus diversos centros. 
- Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de 
la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico  
profesional. 
- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas… 
- Participación de la Universidad responsable del título en las jornadas, ferias y canales 
de 
difusión relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y 
especializadas 
para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos 
geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en 
universidades distintas a las nuestras. 


cs
v:


 7
04


58
31


39
17


51
03


12
15


70
58







- Web de Posgrado: Web específica de la Universidad responsable del título, donde se 
presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así 
como 
se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la 
información 
necesaria para la matriculación: 
� 
http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent;jsessionid=c192a00730d60f7efe371f674035b 
d1d8a1781c75841.e3uQahyRbxuNe3uNbNuLb3qPb41ynknvrkLOlQzNp65In0?idCont
e 
nt=10324&locale=es_ES&textOnly=false 
- Guía de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 
información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, 
contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 
- Guías de la oferta formativa: La Universidad edita una guía de los distintos centros a 
través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, 
sobre 
asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre 
perfiles académicos y profesionales, sobre las competencias más destacadas a 
desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas y, finalmente, 
sobre los posibles estudios complementarios que pueden cursarse posteriormente (papel 
o digital según cada universidad). 
- La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos 
de 
organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y 
compatibilidades, etc... (papel o digital según cada universidad). 
- La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 
Universidad responsable del título, indicando expresamente cuáles son los servicios que 
se 
prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que se 
considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 
- La Universidad en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento 
estadístico 
general de los aspectos más relevantes en el ámbito de cada Universidad  
- Información institucional en formato digital : A través de múltiples canales 
adaptados al 
devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la 
información relacionada en los apartados anteriores. 
- Presencia con stand propio o distribución de información en las ferias de formación 
más 
representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias 
internacionales donde nuestra universidad juega un papel relevante por sus acciones de 
difusión del español como lengua extranjera. 
- Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al 
Estudiante, o servicios específicos de cada universidad, el Servicio de Alumnos y las 
Secretarías de los Centros. 
- Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la 
universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de 
información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior 
y que facilitan la atención directa. 
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Por otra parte, la Universidad responsable del título apoya que cada centro, ya sea con 
los medios institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice 
acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar 
sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento más profundo a su 
propia oferta formativa y sus servicios. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la 
difusión e información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas 
institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas 
que consideren adecuadas apostando por un grado de innovación más oportuno. 
Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser 
extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecanismos de 
difusión e información institucionales. 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a 
través de los vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación 
académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través 
de los siguientes servicios: 
• Vicerrectorados responsables sobre posgrado. 
• Servicios responsables en materia de Comunicación. 
• Servicios responsables de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 
• Servicios de alumnos. 
• Servicios responsables en orientación e información al alumno. 
• Servicios responsables en materia de calidad. 
• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
• Los recursos propios de los centros. 
 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, 
administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra 
universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la 
oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra universidad, facilitando 
de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno 
social en que se encuentra enmarcada. 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas en la planificación general de las 
Universidad responsable del título sobre información, apoyo y orientación, tanto para 
los estudios de grado, como para los de posgrado, y su calendario e implantación es 
anterior a la matriculación. 
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5. Planificación de las enseñanzas  
 


5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
 De acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Máster 
en Ingeniería Industrial por la Universidad de Burgos tiene un total de 90 créditos, 
distribuidos en 2 cursos de 60 y 30 créditos cada uno, siendo 3 los semestres necesarios. 
Cada semestre incluye toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe 
adquirir. La planificación correspondiente al título de Máster se estructura en módulos, 
materias/asignaturas, tal y como se esquematiza a continuación. 
 
La distribución de créditos que se establece en esta Universidad es: 
Tabla 5.1.- Estructuración del Título por módulos. 
 


MODULOS ECTS 


BÁSICAS 63 


OPTATIVAS 21 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


TOTAL 90 


 
 Todo alumno/ que obtenga el titulo de Máster en Ingeniería Industrial tendrá que 
superar los 90 créditos que marca el plan de estudios. De los 90 créditos, 21 créditos 
tienen un carácter optativo, dichos créditos se podrán superar cursando las materias 
optativas ofertadas por el plan o bien podrán acogerse al reconocimiento de 6 créditos 
máximos según cumplan las siguientes premisas: 
 
� Parte de estos créditos, hasta 6, se pueden reconocer por la participación, en 


actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, tal y como se establece en el Art. 12.8 del R.D. 
1393/2007. 


� La Escuela Politécnica Superior se compromete a convalidar a los estudiantes las 
prácticas externas con 6 créditos. Debido al gran entramado empresarial de Burgos 
y su provincia en el mundo de la construcción y empresas vinculadas a este sector, 
los 6 ECTS planteados como optativos de las prácticas externas. Este punto fuerte 
de esta Escuela se desarrolla ampliamente en este capítulo y en el capitulo 7 de esta 
memoria. Al estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y otro 
empresarial. Estos se responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos 
en los Convenios. Las incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas 
son comunicadas al tutor académico, y éste analiza la incidencia y actúa en 
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consecuencia. El estudiante finaliza las prácticas cuando se agote la duración 
estipulada en el Convenio, a no ser que surjan incidencias durante el desarrollo que 
obliguen al estudiante a abandonarlas, de lo que se dará cuenta a todos los 
implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas el alumno elabora un cuaderno 
de prácticas que remite a su tutor académico, quien a su vez, realiza un informe 
final de las mismas y envía a la OTRI en plazo. Además, la Universidad de Burgos 
ha convocado 80 Ayudas para la movilidad de estudiantes en el marco del 
programa "PAP-Erasmus" para el curso 2008-2009, y se han ofertados más de 20 
plazas de movilidad dentro del sistema de intercambio entre centros de las 
Universidades Españolas (SICUE) 


 
A continuación se expone la estructuración general del plan de estudios: 
Tabla 5.2. Estructuración del Título por asignaturas. 
 


CREDITOS ETCS 


MODULO ASIGNATURAS ECTS 
Asignatura 


ETCS 
Módulo 


FABRICACIÓN Y MÁQUINAS 6 


SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA 6 


CONTROL AVANZADO DE PROCESOS 6 


QUIMICA INDUSTRIAL 3 


INGENIERIA ENERGÉTICA 6 


TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


INGENIERIA ELECTRONICA  6 


 
33 


DERECHO MERCANTIL Y LABORAL 3 


DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y  
PROYECTOS 6 


GESTIÓN 
 


GESTIÓN DE EMPRESAS 6 


15 


MANUTENCIÓN Y MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 3 


CONTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN DE 
PLANTAS INDUSTRIALES 6 


INSTALACIONES, 
PLANTAS Y 


CONSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS  


TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS 6 


15 
 


Optativa I (Bloque) 


Optativa II (Bloque) 


Optativa III (Bloque) 


15 
OPTATIVAS 


Optativa IV 6 


21 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER Trabajo Fin de MÁSTER 6 6 


TOTAL   90 
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 Las optativas que se ofertan para este plan de estudios atendiendo Directrices 
Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales Adaptados al EEES en la Universidad 
de Burgos son: 
Tabla 5.3. Oferta de optatividad para el plan de estudios 
 


MODULO BLOQUE ASIGNATURA CRÉDITOS 
ECTS 


CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA 3 


INGENIERIA DE AUTOMOCIÓN 6 
TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


TECNOLOGIA DE MATERIALES 6 


CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD 3 
 


TEORÍA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS 6 


ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA 3 
 


GESTIÓN 


METODOS AVANZADOS EN INGENIERÍA 
DE ORGANIZACIÓN 3 


INSTALACIONES TÉRMICAS 3 


INSTALACIONES ELECTRICAS 3 


CALCULO DINÁMICO DE ESTRUCTURAS 3 


OPTATIVAS 


INSTALACIONES, 
PLANTAS Y 


CONSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS  


DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PLANTAS 
INDSUTRIALES 6 


 
 Con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes, la distribución de las asignaturas se realiza por semestres a lo largo de los 
 
 Las asignaturas se distribuyen con contenidos de 3 y 6 ECTS. El Trabajo Fin de 
Máster tiene 6 ECTS y deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar 
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. 
 
 El alumno debe cursar 21 créditos optativos entre las asignaturas ofertadas para 
el plan expuestas anteriormente, cogiendo 1 bloque de 15 créditos completo, y otros 6 
créditos optativos de otro bloque.  
 
 Para facilitar el Trabajo Fin de Máster, se establecerán los mecanismos 
necesarios por parte de la Universidad para poder efectuar la Presentación-Defensa del 
Trabajo y calificación en Actas en cualquiera de los 2 semestres del curso académico 
siempre que no se superen los 30 ECTS por semestre. 
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Tabla 5.4. Distribución de las asignaturas por semestres 


1º CURSO 


1º SEMESTRE 


ASIGNATURA   ECTS 


TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS 6 
GESTIÓN DE EMPRESAS 6 
FABRICACIÓN Y MÁQUINAS 6 
SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA 6 
DERECHO MERCANTIL Y LABORAL 3 
QUIMICA INDUSTRIAL 3 


TOTAL 30 


2º SEMESTRE 


CONTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES 6 


DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y DE PROYECTOS 6 


INGENIERIA ENERGÉTICA 6 


CONTROL AVANZADO DE PROCESOS 6 


INGENIERIA ELECTRÓNICA 6 


TOTAL 3300 


2º CURSO 


3º SEMESTRE 


ASIGNATURA   ECTS 


OPTATIVA I (BLOQUE) 6 
OPTATIVA II (BLOQUE) 6 
OPTATIVA III (BLOQUE) 3 
OPTATIVA IV  6 
MANUTENCIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 3 
TFM 6 


TOTAL 30 


TOTAL MÁSTER 90 


 
El sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional se regula en el REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de 
septiembre, en cuyo artículo 5 establece, entre otras cuestiones: 
 
� Para obtener los créditos correspondientes a una materia es requisito superar los 


exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 
� El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con 


calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico. 
� La calificación de cada una de las asignaturas (o materias) del plan de estudios se  


expresará en una escala numérica de 0 a 10,con un decimal, a la que se podrá 
añadir su calificación cualitativa:  
� 0-4,9: Suspenso (SS). 
� 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
� 7,0-8,9: Notable (NT). 
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� 9,0-10: Sobresaliente (SB). 
� Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a 


actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados 
numéricamente ni se valorarán a efectos de cómputo de la media del expediente 
académico. 


� Se podrá calificar con «Matrícula de Honor» como máximo al 5% de los alumnos 
matriculados en esa asignatura. La puntuación mínima para esta calificación será 
9.0. 


 
 Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las 
diferentes asignaturas relacionadas con un módulo determinado, el presidente de la 
Comisión de Máster actuará como coordinador vertical y un profesor por curso se 
responsabilizará de la coordinación horizontal. Además éstos serán también los 
responsables de la correcta distribución de las competencias que el alumno debe 
adquirir en este título entre las diferentes asignaturas. Se contará además con un 
profesor que asuma el papel de Coordinador de Asignatura, que junto con la Comisión 
de Máster, velará por la correcta coordinación y desarrollo de las asignaturas. 
 
 La Escuela Politécnica Superior, con el apoyo de diversas unidades y 
Vicerrectorados de la Universidad de Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI 
el compromiso ético, la sensibilidad hacia temas medioambientales, y el reconocimiento 
de la diversidad y la multiculturalidad. Así, la Universidad en Consejo de Gobierno de 
22 de julio de 2008 aprueba la adhesión al Código de conducta de las universidades en 
materia de cooperación al desarrollo, en el que se indica que “la colaboración 
desinteresada y el compromiso solidario de la comunidad universitaria es una seña de 
identidad” puesto que la Cooperación Universitaria al Desarrollo se entiende como “el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por la comunidad universitaria y orientadas a la 
transformación social en los países más desfavorecidos, en Pro de la paz, la equidad, el 
desarrollo humano y la sostenibilidad medioambiental en el mundo”. 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de est udiantes propios y de 
acogida 


 
 La Unión Europea promociona la cooperación interuniversitaria como un medio 
de mejorar la calidad de la educación, en beneficio de los estudiantes y de las 
instituciones de enseñanza superior. Ya desde el año 1987 y en desarrollo del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, de sus artículos 126 y 127, la 
Unión Europea establece a tal fin el programa de movilidad ERASMUS que facilita el 
intercambio de estudiantes entre instituciones de enseñanza superior de los distintos 
países del ámbito de la propia UE. La experiencia acumulada desde entonces ha 
permitido la movilidad de unos doscientos mil universitarios, habiéndose desarrollado 
procedimientos técnicos que simplifican y sistematizan la actividad de intercambio, 
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haciéndola más ágil en sus distintas fases. La sistematización de los mecanismos 
técnicos de intercambio ha disminuido la lógica incertidumbre que acompaña al cambio 
de institución, de calendario escolar, programas, reconocimientos académicos, etc., 
propiciando el que éstos sean cada vez más atractivos y numerosos. 
 
 El sistema de transferencia de créditos europeos o ECTS ha facilitado y 
simplificado los reconocimientos académicos dentro de los programas de movilidad 
internacional, y con la puesta en marcha de los nuevos planes adaptados al EEES, se 
aplicará del mismo modo a la movilidad nacional. 
 
 Actualmente ya se está utilizando el sistema ECTS como método más simple en 
la movilidad estudiantil en lugar del sistema de convalidaciones. En los actuales 
programas europeos, la movilidad de los estudiantes aporta un valor añadido a su 
formación, que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen.  Desde 
el Centro de origen se pretende potenciar el intercambio de estudiantes con otras 
Universidades nacionales y extranjeras  
 
 La Escuela Politécnica Superior dentro del sistema de garantía interna de calidad 
de la Universidad, dispone de un procedimiento para la gestión y revisión de la 
movilidad de los estudiantes. El objeto de este procedimiento es establecer cómo la 
Escuela garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar 
estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias de 
alumnos de otros centros en la Escuela. 
 
 El servicio responsable del programa de movilidad de la Universidad (Servicio 
de Relaciones Internacionales) será el encargado de establecer los convenios, pero 
siempre a propuesta y con el apoyo y supervisión de cada Centro. La Escuela 
Politécnica Superior tiene designados coordinadores de titulación para programas 
internacionales, uno para cada una de las titulaciones de la Escuela. 
 
 En la movilidad de estudiantes recibidos los estudiantes que se reciben se 
adscriben a un centro y seleccionan para matricularse las materias que más se adecuan 
al programa de estudios que tienen en su universidad de origen, sin distinguir si cada 
materia pertenece a las titulaciones impartidas en la Escuela Politécnica Superior. 
 
 Los servicios responsables del programa de movilidad del Centro y de la 
Universidad, preparan el material para informar y difundir el funcionamiento y 
organización del programa de movilidad, siendo esta última la responsable de publicar 
la convocatoria de movilidad, haciéndola llegar a todos los estudiantes del centro.  
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 La comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que solicitan la 
movilidad es responsabilidad del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Una vez 
realizadas las pruebas de idiomas pertinentes, la selección de los estudiantes y 
asignación a la Universidad correrá a cargo de la Comisión encargada de la movilidad 
internacional teniendo en cuenta criterios y procedimientos claramente  establecidos. 
Finalmente el SRI hará la publicación definitiva de los seleccionados y enviará las 
cartas de concesión. 
 
 Los servicios responsables de la Universidad y del Centro gestionarán todos los 
trámites para que el estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando un 
Contrato de estudios, por el que se le reconocerán de forma automática los créditos 
realizados en la Universidad en la que se curse la estancia. 
 
 El Servicio de Relaciones Internacionales también es el responsable del 
programa para los estudiantes de acogida. Elaborará y enviará información previa a la 
llegada y realizará las cartas de admisión, reservas de alojamiento, registros en bases de 
datos y gestión de la documentación de la Universidad de procedencia. Se encargarán de 
la acogida de los estudiantes, información y orientación, y finalmente su matriculación 
por el Servicio de Gestión Académica. 
 
 Para la Escuela Politécnica Superior, las Universidades con las que se tiene 
convenio son: 


 


ALEMANIA    KÖLN (COLONIA)   FACHHOCHSCHULE KÖLN 


ALEMANIA   HAMBURG   HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFTEN 
HAMBURG 


ALEMANIA   FLENSBURG   FACHHOCHSCHULE FLENSBURG 


AUSTRIA   WIEN (VIENA)   TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN 


BÉLGICA   LIEJA  UNIVERSITÉ DE LIÈGE 


DINAMARCA   COPENHAGEN   ENGINEERING COLLEGE OF COPENHAGEN 


FINLANDIA   TURKU   UNIVERSIDAD DE TURKU 


FRANCIA   BORDEAUX   ÉCOLE NATIONALE SUPERIEURE D’ELECTRONIQUE ET DE 
RADIOELECTRICITÉ DE BORDEAUX  


FRANCIA   LYON   UNIVERSITÉ CLAUDE BERNARD LYON 


FRANCIA   METZ   UNIVERSITÉ DE METZ 


FRANCIA   PARÍS   UNIVERSITE DE PARIS 13 (PARIS-NORD) 


FRANCIA   TOURS   UNIVERSITÉ FRANÇOISE RABELAIS   


FRANCIA   BORDEAUX 
 ÉCOLE NATIONALE SUPERIEURE D’ELECTRONIQUE  
INFORMTIQUE ET REDAIOCOMMUNICATIONS DE BORDEAUX 
(EINSEIRB) 


FRANCIA  BREST   UNIVERSITÉ DE BRETAGNE OCCIDENTALE BREST  


ITALIA   BARI   POLITECNICO DI BARI I 
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ITALIA   CAMERINO   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAMERINO  


ITALIA   CATANIA   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA  


ITALIA   FIRENZE   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


ITALIA   GENOVA   UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI GENOVA   


ITALIA   MESSINA   UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI MESSINA 


ITALIA   TRIESTE   UNIVERSITÀ DI TRIESTE 


ITALIA   ROMA   UNIVERSITÁ DI ROMA TOR VERGATA 


PORTUGAL    VILLARREAL   UNIVERSIDADE DE TRAS OS MONTES E ALTO DOURO 


PORTUGAL   AVEIRO   UNIVERSIDADE DE AVEIRO 


PORTUGAL   COIMBRA   INSTITUTO POLITÉCNICO DE COIMBRA  


PORTUGAL   COIMBRA   UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


PORTUGAL   GUARDA    INSTITUTO POLITÉCNICO DA GUARDA 


PORTUGAL   LEIRIA   INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


PORTUGAL   VISEU   INSTITUTO SUPERIOR POLITÉCNICO DE VISEU 


REINO UNIDO   BOURNEMOUTH   BOURNEMOUTH UNIVERSITY  


REINO UNIDO   EDIMBURGO   NAIPER UNIVERSITY 


SUECIA    VÄXJÖ   VÄXJÖ UNIVERSITET 


 
 El Equipo de Dirección nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro que 
será el responsable de los programas de movilidad y de promover actividades para 
fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, será 
el encargado de proponer los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 
programas de movilidad. 
 
 La Escuela Politécnica Superior tiene firmado para el curso 2010-11 dos 
convenios para la realización de prácticas en empresa a través de convenios ERASMUS 
en el Reino Unido. 
 
 Además, la Universidad de Burgos tiene firmados convenios con centros 
españoles para el intercambio de alumnos dentro del programa SICUE, con el objetivo 
de realizar una parte de sus estudios en otra Universidad distinta, con garantías de 
reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil 
curricular. La obtención de plaza dentro del intercambio SICUE será requisito 
imprescindible para poder participar en las convocatorias de becas y ayudas de 
movilidad que se convoquen por los organismos públicos de educación 
correspondientes (SÉNECA, Fray Luis de León...). Actualmente, los acuerdos de 
movilidad firmados con la Universidad de Burgos para alumnos de la Escuela 
Politécnica Superior son: 
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Universidad Autónoma de Madrid  
Universidad de Alcalá  
Universidad de Almería  
Universidad de Cádiz  
Universidad de Cantabria  
Universidad de Castilla-La Mancha  
Universidad de Córdoba  
Universidad de Extremadura  
Universidad de Granada  
Universidad de Jaén  
Universidad de La Laguna  
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  
Universidad de León  
Universidad de Málaga  
Universidad de Salamanca  
Universidad de Santiago de Compostela  
Universidad de Sevilla  
Universidad de Valladolid  
Universidad de Zaragoza  
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea  
Universidad Politécnica de Madrid  
Universidad Politécnica de Valencia  
Universidad Pública de Navarra  
Universidad Rey Juan Carlos  
Universidade da Coruña  
Universitat d´Alacant  
Universitat Jaume I  
Universitat Politécnica de Catalunya  
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5.3. Descripción detallada de los módulos de enseña nza-aprendizaje de 
que consta el plan 


MODULO: 
Básicas 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Gestión de Empresas 


Carácter OBLIGATORIO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’4 


Realización de pruebas o exámenes 0’2 
 


 Descripción de contenidos: 


Organización y dirección de empresas. Liderazgo. 
Estrategia de empresa y planificación. 
Contabilidad financiera. 
Contabilidad de costes. 
Gestión de recursos humanos. 
Gestión de la Investigación, desarrollo e innovación tecnológica. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-2; GI-3  


.- Competencias generales personales: → GP-1; GP-4; GP-5  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-4; GS6; GS-7  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-9; ED-10; ED-12; ED-16  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-2; EP-4; EP-5; EP-8 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para organizar, dirigir y g estionar una empresa. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Básicas 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Dirección de la producción y de 


proyectos 
Carácter OBLIGATORIO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’4 


Realización de pruebas o exámenes 0’2 
 


 Descripción de contenidos: 


Sistemas de información a la dirección. 
Organización industrial. 
Sistemas productivos y logística 
Sistemas de gestión de calidad. 
Dirección integrada de proyectos.  
Organización del trabajo. 
Prevención de riesgos laborales. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-2; GI-3; GI-6; GI-7; GI-8  


.- Competencias generales personales: → GP-1  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1; GS-5; GS-7  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-13; ED-14; ED-15  


.- Competencias específicas profesionales: →EP-2; EP-3; EP-4; EP-5; EP-6; EP-8  
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para planificar y dirigir l a producción y los  proyectos en una empresa. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Básicas 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Derecho mercantil y laboral 


Carácter OBLIGATORIO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1’2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1’7 


Realización de pruebas o exámenes 0’1 
 


 Descripción de contenidos: 


Introducción al derecho de empresa. 
Derecho mercantil. 
Derecho laboral. 
Regulación de la profesión de ingeniero. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-3; GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-5; GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-11  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-7 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para manejar el derecho mer cantil y laboral necesario en una empresa así como 
conocer la regulación de la profesión del ingeniero .. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Fabricación y Máquinas 


Carácter Obligatorio 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’0 


Realización de pruebas o exámenes 0’6 
 


 Descripción de contenidos: 


Análisis Modal en Máquinas: 
Sistemas de 1 y n grados de libertad. 
Frecuencias y modos propios. 


Control Numérico: 
Fundamentos y partes. 
Programación. 


Fabricación Asistida por Ordenador: 
Operaciones de desbaste, mecanizado de restos y acabado. 


Mecanizado general, de moldes y matrices, y aeronáutico. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: →GI-1, GI-3, GI-4, GI-5, GI-6, GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-2, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2,   


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-2, ED-3  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-4, EP-5. 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar y ensayar máqu inas. Conocimiento y capacidad para proyectar, 
calcular y diseñar sistemas integrados de fabricaci ón.  
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS:  
6 


ASIGNATURA: 
Sistemas Eléctricos de Potencia 


Carácter OBLIGATORIO  


DEPARTAMENTO RESPONSABLE:  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre        


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2,4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías, seminarios... 2,6 


Realización de pruebas o exámenes 1 


 
 Descripción de contenidos: 


Generación de energía eléctrica. Fuentes primarias y secundarias. Energías renovables: solar, eólica. 
Sistema eléctrico español. Líneas de transmisión. Reglamento de A. T. Subestaciones eléctricas. Redes 
de distribución de energía eléctrica. Funcionamiento técnico del sistema eléctrico. Calidad de suministro 
eléctrico.  
   


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-2, GI-5, GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-1, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1,   


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-1  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-5, EP-7 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar y gestionar lo s sistemas de generación de energía eléctrica.  
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  


 


cs
v:


 7
46


69
92


63
44


34
71


69
51


47
18







 


MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Ingeniería Energética 


Carácter Obligatorio 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal: Primer curso / Segundo Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’0 


Realización de pruebas o exámenes 0’6 
 


 Descripción de contenidos: 


Conceptos generales de Energética Industrial y Sostenibilidad. Tecnología de la combustión. 
Combustibles fósiles, biomasa y biocombustibles. Calderas, hornos, secaderos. Intercambiadores 
de Calor. Tecnología de Frío Industrial. Redes de fluidos en la industria. Sistemas de 
Cogeneración. Pilas de combustible. Sistemas de energía solar térmica. Sistemas de geotermia.  


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: →GI-1, GI-3, GI-5, GI-6, GI-7, GI-8  


.- Competencias generales personales: → GP-1, GP-2, GP-5, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1, GS-2, GS-5  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-5, ED-6  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-5, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para el diseño y análisis d e máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas  e 
instalaciones de calor y frío industrial.  
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Ingeniería electrónica  


 
Carácter : OBLIGATORIA 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal: Primer curso / Segundo Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 3,4 a 4,4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1,6 a 2,4 


Realización de pruebas o exámenes 0,1 a 0,3 


 
 Descripción de contenidos: 


Introducción a los sistemas electrónicos 
Sistemas de instrumentación 
Sistemas de comunicación 
Sistemas basados en microprocesador 
Sistemas de potencia 
Compatibilidad electromagnética 
Aplicaciones industriales de los sistemas electrónicos 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: →GI-1, GI-3, GI-5, GI-6, GI-7, GI-8  


.- Competencias generales personales: → GP-2, GP-5, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1, GS-2, GS-5  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED 7  


.- Competencias específicas profesionales: → EP1, EP3, EP5, EP6, EP7 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar sistemas elect rónicos y de instrumentación industrial. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Control Avanzado de Procesos 


Carácter Obligatorio 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE:  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Segundo Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2,2 a 3,5 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


2,2 a 3,5 


Realización de pruebas o exámenes 0,3 a 0,6 


 
 Descripción de contenidos: 


Introducción al Control Avanzado de Procesos 
Identificación y Control Predictivo basado en Modelos  
Control Inteligente 
Supervisión y Control de Procesos y Sistemas Productivos Automatizados 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-3, GI-5, GI-6, GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-1, GP-2, GP-3, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1, GS-2, GS-5  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-8  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-3 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar y proyectar si stemas de producción automatizados y el control 
avanzado de procesos. 
Sistema de Evaluación:  
 Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Química Industrial 


Carácter Obligatorio 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE:  QUÍMICA (Área Química Or gánica EPS)  


            
Unidad Temporal:  Primer Curso / Primer Semestre  


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2,0 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


0,8 


Realización de pruebas o exámenes 0’2 
 


 Descripción de contenidos: 


- Operaciones unitarias de separación : Desbaste.  Sedimentación/Decantación.  Centrifugación.  
Flotación.  Filtración en medio granular.  Filtración con membrana: microfiltración, ultrafiltración, 
electrodiálisis, ósmosis inversa.  Intercambio iónico.  Destilación.  Absorción.  Adsorción.  Extracción con 
disolvente. Arrastre con vapor de agua/aire. 
- Procesos químicos básicos : Neutralización.  Oxidación.  Reducción. Otros procesos: procesos 
biológicos.  Clasificación de los reactores químicos: reactores discontinuos y reactores continuos (de flujo 
en pistón y de mezcla completa). 
- El mecanismo químico de la corrosión metálica: Corrosión de metales.  Factores que influyen en la 
corrosión: factores dependientes de la naturaleza del metal y factores dependientes del medio ambiente.  
Técnicas de control y prevención de la corrosión. 
- Gestión medioambiental en la industria:  Sistemas de gestión medioambiental: la Norma ISO 14001 y 
el Reglamento EMAS Europeo.  Tratamiento de la contaminación en la industria: depuración de aguas 
residuales industriales, control y tratamiento de emisiones atmosféricas, gestión de residuos peligrosos. 
Tecnologías limpias: las mejores técnicas disponibles: MTD (Best Available Technologies: BAT): ejemplos 
de tecnologías limpias en diversos sectores industriales.  Auditorías medioambientales (la Norma ISO 
19011). 
- Caso práctico:  Diseño de una depuradora de aguas residuales.  Cálculo y dimensionamiento de las 
principales unidades/equipos que la componen. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales  →GI-1, GI-3, GI-4, GI-5, GI-7, GI-8  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-4  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-4, EP-7 
 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para analizar y diseñar pro cesos químicos. 
Sistema de Evaluación:  


- Examen teórico sobre contenidos de la asignatura: 6 0%. 
- Exposición oral de un trabajo (Power Point) en grup os reducidos (2-3 alumnos): 20%. 
- Evaluación de las prácticas: 20%.  
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MODULO: 
Básicas 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Tecnología de Estructuras 


Carácter OBLIGATORIO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERIA CIVIL  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’4 


Realización de pruebas o exámenes 0’2 
 


 Descripción de contenidos: 


En esta asignatura se impartirán los conocimientos necesarios para el cálculo de estructuras, y el 
dimensionamiento de elementos estructurales tanto de hormigón armado como de estructura metálica, 
enfocado al ámbito industrial. El temario se dividirá en tres partes fundamentales: 
1) Cálculo de estructuras propias de plantas industriales. Se estudiarán los diferentes métodos de cálculo 
de estructuras centrándonos en el cálculo matricial de estructuras. Sistemas estructurales. Estructuras 
aporticadas. Pórticos planos longitudinales. Pórticos  planos transversales. Pórticos espaciales.  
2) Cálculo y dimensionamiento de elementos estructurales de hormigón armado. Método de los estados 
límites, hipótesis de carga, comprobaciones que deben realizarse. Cálculo en agotamiento para 
solicitaciones de tracción, compresión y flexión. Métodos simplificados de cálculo. Comportamiento del 
hormigón armado ante el esfuerzo cortante. Dimensionamiento de armaduras. Calculo flechas instantáneas 
y diferidas. 
3) Cálculo y dimensionamiento de estructuras metálicas. Productos laminados. Bases de cálculo. Cálculo 
de uniones soldadas. Soportes metálicos. Flexión en elementos metálicos. Vigas carril y puentes grúa. 
Disposiciones constructivas. Introducción al cálculo plástico.  


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales →GI-1, GI-3, GI-7, GP-1, GP-6, GS-1  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-19  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para calcular estructuras y  dimensionar elementos estructurales tanto de hormi gón 
armado como de estructura metálica, enfocado al ámb ito industrial. 
Sistema de Evaluación:  
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Instalaciones, plantas y 


construcciones complementarias 
Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Manutención y mantenimiento 


industrial 
Carácter OBLIGATORIO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal:  3er SEMESTRE 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1’5 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1,2 


Realización de pruebas o exámenes 0’3 
 


Descripción de contenidos: 


Introducción a las instalaciones en la industria y la edificación.  
Métodos de transporte y manutención industrial. 
Sistemas de mantenimiento industrial. Tipología de fallos. Terotecnología. Estrategias y métodos 
de diagnostico técnico. Mantenimiento predictivo por análisis espectral de vibraciones. Control, 
certificaciones, verificaciones, ensayos e informes de instalaciones, procesos y productos. 
 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-5, GI-6, GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-2, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-20, ED-21, ED-22  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-2, EP-7. 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para proyectar y diseñar in stalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, 
climatización y ventilación, ahorro y eficiencia en ergética, acústica, comunicaciones, domótica y edif icios 
inteligentes e instalaciones de Seguridad. Capacitar le asimismo para diseñar métodos y técnicas del 
transporte y manutención industrial,  realizar veri ficación y control de instalaciones, procesos y pro ductos.  
Sistema de Evaluación:  
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Instalaciones, plantas y 


construcciones complementarias 
Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Construcción y Edificación de 


Plantas Industriales 
Carácter OBLIGATORIO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERIA CIVIL  


Unidad Temporal: Primer curso / Segundo Semestre                         
Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 


Actividades Formativas Créditos ECTS 
Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’4 


Realización de pruebas o exámenes 0’2 
 


 Descripción de contenidos: 


En esta asignatura se imparten los conocimientos necesarios para llevar a cabo la construcción, edificación, 
instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial. La asignatura se centra 
en plantas industriales e instalaciones destinadas a uso industrial. En particular se impartirán los siguientes 
bloques: 
1) Diseño y explotación de plantas Industriales. Tipología fundamental en edificaciones industriales en base 
a actividad, exigencia, ubicación, etc. Se analizarán los criterios constructivos impuestos por uso, estética, 
medioambiente, económicos, flexibilidad en el diseño para la adaptación a posibles modificaciones y 
ampliaciones, etc. Edificios de varias naves. 
2) Cálculo de los diferentes sistemas constructivos presentes en la construcción y edificación de plantas 
industriales, tales como estructura, cimentaciones, forjados, losas, muros, cubiertas, divisiones y solados 
industriales. En todos los casos se presentan detalles constructivos necesarios para su correcta ejecución.  
3) Instalaciones asociadas a la construcción de edificios industriales.  
4) Conocimientos sobre infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial. 
5) Ensayos y control de calidad. Durabilidad de materiales. Peritaciones e informes.  


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales →GI-1, GI-3, GI-7, GP-1, GP-6, GS-1  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-17, ED-18, ED-23  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para el diseño, construcció n y explotación de plantas industriales. Dar a alum no 
conocimientos sobre construcción, edificación, inst alaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbit o de la 
ingeniería industrial. Capacitarle asimismo  para r ealizar certificaciones, auditorías, verificaciones , ensayos e 
informes. 
Sistema de Evaluación:  
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  


cs
v:


 7
46


69
92


63
44


34
71


69
51


47
18







 


 


MODULO: 
Optativa 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Teoría e Instituciones Económicas 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         
Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 


Actividades Formativas Créditos ECTS 
Trabajo en aula y horas de estudio 3’0 
Trabajo en grupos reducidos: tutorías, seminarios.. . 2’8 
Realización de pruebas o exámenes 0’2 


 Descripción de contenidos: 


Bloque 1: Fundamentos de teoría económica 
La empresa y la actividad económica. 
Empresa y mercado. 
La producción, funciones de coste y la empresa. 
Demanda individual y de mercado. 


Bloque 2: Estructura del mercado, estrategia competitiva y fallos del mercado 
El comportamiento de la industria competitiva. 
Análisis de los mercados competitivos.  
Imperfecciones del mercado: monopolio. 
Los mercados con información asimétrica, externalidades y bienes públicos. 
Los mercados de factores: monopsonio. 
Otras estructuras de mercado. 


Bloque 3: Marco institucional 
Mercados agregados: objetivos e indicadores macroeconómicos. 
Mercado de bienes. 
Oferta y políticas macroeconómicas. 
Crecimiento y desarrollo. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-3, GI-6  


.- Competencias generales personales: → GP-3; GP-5; GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2; GS-6  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-9; ED-10; ED-16  
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.- Competencias específicas profesionales: → EP-5; EP-6; EP-7 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para conocer y aplicar la t eoría económica. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota. 
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MODULO: 
Optativa 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Ergonomía y psicosociología 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1’2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1’7 


Realización de pruebas o exámenes 0’1 
 


 Descripción de contenidos: 


Ambiente físico. 
Diseño de puestos y espacios de trabajo. 
Carga de trabajo: física y mental. 
La ergonomía en la gestión de las organizaciones. 
Riesgos psicosociales. Prevención. 
Tipos específicos de estrés (mobbing; burnout; etc) 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-2; GI-3; GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-1; GP-4; GP-5  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2; GS-5; GS-7  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-10; ED-14  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-2; EP-7 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para conocer y aplicar la e rgonomía y psicosociología en el entorno laboral . 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Optativa 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Métodos avanzados en Ingeniería de 


Organización 
Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1’5 


Realización de pruebas o exámenes 0’1 
 


 Descripción de contenidos: 


El problema de Scheduling 
Metaheurísticas para problemas de optimización discreta 
Análisis de redes 
Comportamiento estratégico y teoría de juegos 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-7, GI-8  


.- Competencias generales personales: → GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-10; ED-13  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1; EP-3; EP-4 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para resolver problemas de Scheduling y aplicar métodos metaheurísticos.. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Optativa 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Calidad y productividad 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Ingeniería Civil  


            
Unidad Temporal: Primer curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1’2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1’7 


Realización de pruebas o exámenes 0’1 
 


 Descripción de contenidos: 


Concepto de calidad y productividad. 
Modelos de excelencia. 
Desperdicio (muda, mura, muri, mutis) 
Herramientas para reducción del desperdicio. 
Indicadores de productividad. Cuadro de mando integral. 
Productividad personal. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-2; GI-3; GI-7; GI-8  


.- Competencias generales personales: → GP-1; GP-4; GP-5  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2; GS-4; GS-5; GS-7  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-9; ED-13; ED-14  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-2; EP-4 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para aplicar modelos de exc elencia y mejora de productividad en la empresa. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Ingeniería de automoción 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal:  TERCER SEMESTRE 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 3’0 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


2’4 


Realización de pruebas o exámenes 0’6 
 


Descripción de contenidos: 


Evolución y clasificación de los vehículos automóviles. Interacción vehículo-suelo. El neumático. 
Dinámica longitudinal y transversal. Geometría de la dirección. Sistemas de suspensión. 
Seguridad activa y pasiva. Confort y estabilidad en ruta.  
Carrozado de vehículos industriales. Reformas de importancia. 
Cinemática y dinámica de los motores alternativos. Equilibrado de motores rotativos y 
alternativos. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1; GI-5; GI-6; GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-2, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-2  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-3, ED-5, ED-23  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar componentes de  vehículos automóviles. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Básicas 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Diseño y Ejecución de Plantas 


Industriales 
Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERIA CIVIL  


            
Unidad Temporal: Segundo curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2’4 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


3’4 


Realización de pruebas o exámenes 0’2 
 


 Descripción de contenidos: 
En esta asignatura se complementan los conocimientos adquiridos en las asignaturas de “Tecnología de Estructuras” y de “Construcción y Edificación de plantas 
industriales”. En particular, se impartirán los conocimientos normativos de obligado cumplimiento, necesarios para el diseño, proyecto, y ejecución de plantas 
industriales, desde su concepción inicial o diseño, proyecto, pasando por la construcción y ejecución de la obra.  
 
Se estudio la Normativa aplicable durante todo el proceso de dimensionamiento, cálculo, construcción y ejecución hasta la puesta en obra de la actividad. En 
estos momentos, es necesario estudiar el Código Técnico de la Edificación (CTE), de obligado cumplimiento, que es el marco normativo por el que se regulan las 
exigencias básicas de calidad que deben cumplir todos los edificios y construcciones, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de 
seguridad y habitabilidad (Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999). También se analizarán los Eurocódigos aplicables. En cualquier caso, el objetivo es que 
la asignatura adapte sus contenidos a la normativa vigente que se establezca en caso. 
 
Se estudiarán las disposiciones y condiciones generales de aplicación y las exigencias básicas que deben cumplir los edificios industriales de acuerdo con el 
CTE. Nos centraremos en el estudio de los denominados Documentos Básicos (DB), para el  cumplimiento de las exigencias básicas que deben cumplirse para la 
construcción, el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones: DB-SE: Seguridad Estructural; DB-SI: Seguridad en caso de incendio; DB-
SU: Seguridad de utilización; DB-HS: Salubridad; DB-HE: Ahorro de energía; DB-HR: Protección frente al ruido. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales →GI-1, GI-3, GI-7, GP-1, GP-6, GS-1  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-17, ED-18, ED-19, ED-23  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para analizar y aplicar la normativa de aplicación en la construcción de edifi cios 
industriales. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Optativa 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Tecnología de Materiales 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERIA CIVIL  


            
Unidad Temporal: Segundo curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 2,2 a 3,5 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 2,2, a 3,5 
Realización de pruebas o exámenes 0,3 a 0,6 


 
 Descripción de contenidos: 


En esta asignatura se estudiarán los procesos de conformado de los distintos materiales y su relación con 
la estructura de los mismos así como la aplicación de criterios de selección.  
Para materiales metálicos se estudiarán los procesos de solidificación por moldeo, pulvimetalurgia, 
conformado por deformación plástica y tratamientos térmicos. 
Para materiales no metálicos se estudiarán los procesos de inyección y de extrusión de polímeros, soplado, 
termoconformado y otras técnicas. También se tratarán los métodos de procesado de cerámicas, 
conformado del vidrio, procesado de fibras y conformado de materiales compuestos de matriz polimérica. 
Además se dará una visión general de los diferentes métodos de unión de materiales tanto para materiales 
metálicos como no metálicos (soldadura de metales, de polímeros y adhesivos) 
Se estudiarán también los mecanismos de corrosión y degradación de materiales y su  comportamiento en 
servicio que conducen a diferentes situaciones de fallo (fractura, fatiga, desgaste, termofluencia, corrosión y 
degradación). 
Integrando todos los conocimientos anteriores se aprenderá a aplicar criterios de selección de materiales, 
procesos y geometrías y criterios de selección multiobjetivo. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales: → GI-1, GI-3, GI-4, GI-8  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-3, ED-5, ED-22, ED-23  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-3 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para utilizar debidamente t anto materiales metálicos como no metálicos. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Optativa 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Cálculo Dinámico de Estructuras 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERIA CIVIL  


            
Unidad Temporal: Segundo curso / Primer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1.2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1.7 


Realización de pruebas o exámenes 0.1 
 


 Descripción de contenidos: 


El conocimiento del comportamiento dinámico de las estructuras que se proyectan en ingeniería se hace 
cada día más imprescindible, especialmente en estructuras y componentes de uso industrial. En la presente 
asignatura se describe la situación actual de los métodos de cálculo dinámico de estructuras. Se estudian 
los aspectos teóricos del análisis dinámico y se analizan mediante programas de elementos finitos el 
comportamiento dinámico de una estructura. Se tratarán las diferentes fuentes de acciones dinámicas como 
cargas de viento, sísmicas, y cargas dinámicas por uso industrial aplicadas a estructuras de edificación, 
depósitos de almacenamiento de fluidos, estructuras auxiliares en plantas industriales, etc. 
 
En particular se impartirán los siguientes contenidos: Equilibrio dinámico de estructuras. Tipos de cargas y 
acciones dinámicas. Sistemas con n grados de libertad. Técnicas numéricas de obtención de frecuencias y 
modos de vibración. Programas de cálculo dinámico. Aplicaciones a estructuras y estructuras laminares. 
Sistemas con interacciones suelo-estructura. Introducción a los sistemas dinámicos no lineales. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales →GI-1, GI-3, GI-7, GP-1, GP-6, GS-1  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-19  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para conocer el comportamie nto dinámico de las estructuras. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
 Instalaciones, plantas y 


construcciones complementarias 
Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Instalaciones Térmicas 


Carácter Optativo 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal: Segundo curso / Tercer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1,2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1,7 


Realización de pruebas o exámenes 0’1 
 


 Descripción de contenidos: 


Eficiencia Energética y Sostenibilidad de las instalaciones térmicas en Plantas Industriales y 
Edificios. Demanda energética térmica de plantas industriales y edificios. Instalaciones de 
Climatización. Instalaciones de Ventilación. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Instalaciones 
de combustibles. Instalaciones de agua y saneamiento. Micro-cogeneración. Energías 
convencionales y energías renovables en las instalaciones térmicas. Control de calidad en las 
instalaciones térmicas y de fluidos. Auditorías energéticas. 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-3, GI-5, GI-6, GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-1, GP-2, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1, GS-2, GS-5  


.- Competencias específicas disciplinares: →  ED-20, ED-22, ED-23  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-5, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar, implantar y g estionar las instalaciones térmicas en Plantas 
Industriales. 
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Instalaciones, plantas y 


construcciones complementarias 


Créditos ECTS:  
3 


ASIGNATURA: 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 


Carácter OPTATIVO 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE:  
INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA  


            
Unidad Temporal: Segundo curso / Tercer Semestre       


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1,2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1,3 


Realización de pruebas o exámenes 0,5 


 
 Descripción de contenidos: 


Instalaciones de M. T. y B. T. Esquemas de distribución. Aparamenta de Maniobra y 
protección. Seguridad en las Instalaciones eléctricas. Tarifación y Eficiencia de la 
energía eléctrica.   
 


 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: → GI-1, GI-2, GI-5, GI-7  


.- Competencias generales personales: → GP-1, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1,   


.- Competencias específicas disciplinares: →  ED-17, ED-18, ED-20, ED-22  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-5, EP-7 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar, implantar y g estionar  las instalaciones eléctricas en Plantas 
Industriales.  
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
 Tecnologías Industriales 


Créditos ECTS: 3 


ASIGNATURA: 
Centrales de Producción de Energía 


Carácter Optativo 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE: INGENIERÍA ELECTROMECÁNIC A 


            
Unidad Temporal: Segundo curso / Tercer Semestre                         


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula y horas de estudio 1,2 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


1,7 


Realización de pruebas o exámenes 0’1 
 


 Descripción de contenidos: 


Centrales de producción de energía eléctrica. Centrales térmicas y de ciclo combinado. Centrales 
termosolares. Centrales nucleares. Centrales hidráulicas y de bombeo. Parques fotovoltaicos. 
Parques fototérmicos. Parques eólicos. Mareomotriz. Eficiencia energética 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: →GI-1, GI-3, GI-5, GI-6, GI-7, GI-8  


.- Competencias generales personales: → GP-1, GP-2, GP-3, GP-5, GP-6  


.- Competencias generales sistémicas: → GS-1, GS-2  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-1, ED-5, ED-6  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1, EP-5, EP-7 


Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 
Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para diseñar y gestionar ce ntrales de producción de energía.   
Sistema de Evaluación: 
Las actividades formativas de presentación de conoc imientos y estudio individual serán evaluadas con 
pruebas escritas con un máximo de un 60% de la nota . Los informes de realización de prácticas de 
laboratorio para comprobar la adquisición de compet encias desarrolladas corresponderán como máximo al 
25% de la nota. La capacitación técnica para resolv er problemas y casos particulares se evaluará con u n 
mínimo de un 25 % de la nota.  
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MODULO: 
Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS: 6 


ASIGNATURA: 
Trabajo Fin de Máster  


Carácter Obligatorio 


DEPARTAMENTO RESPONSABLE:  


            
Unidad Temporal: Segundo Curso / Primer Semestre 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su me todología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividades Formativas Créditos ECTS 


Trabajo en aula  2,7 
Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías,  
seminarios... 


2,7 


Realización de pruebas o exámenes 0,6 
 


 Descripción de contenidos: 


• Todos los adquiridos en el resto de asignaturas 
 


 


Competencias que se van a adquirir: 


.- Competencias generales instrumentales: →
GI-1, GI-2, GI-3, GI-4, GI-5, GI-6, 


GI-7, GI-8  


.- Competencias generales personales: →
GP-1, GP-2, GP-3, GP-4, GP-5, 


GP-6, GP-7  


.- Competencias generales sistémicas: →
GS-1, GS-2, GS-3, GS-4, GS-5, 


GS-6, GS-7  


.- Competencias específicas disciplinares: → ED-1 hasta ED-23  


.- Competencias específicas profesionales: → EP-1 hasta EP-8 


 
Resultados de aprendizaje. Sistema de evaluación de  la adquisición de las competencias: 


Resultados de aprendizaje: 
Capacitación del alumno para ejercer la profesión d e Ingeniero Industrial.  
Sistema de Evaluación: 
La calificación de cada estudiante se obtendrá medi ante la  evaluación del PFG por un tribunal en expos ición 
pública. 
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AS I GNATURAS


FABRICACIÓN Y MÁQUINAS X X X X X X X X X


SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA X X X X X X X


CONTROL AVANZADO DE PROCESOS X X X X X X X X X X X X


QUIMICA INDUSTRIAL X X X X X X


INGENIERIA ENERGÉTICA X X X X X X X X X X X X X


INGENIERIA ELECTRONICA X X X X X X X X X X X X


DERECHO MERCANTIL Y LABORAL X X X X X


DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y PROYECTOS X X X X X X X X X


GESTIÓN DE EMPRESAS X X X X X X X X


MANUTENCIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL X X X X X X X


CONTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES X X X X X X


TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS X X X X X X


CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA X X X X X X X X X X X X


INGENIERIA DE AUTOMOCIÓN X X X X X X X


TECNOLOGIA DE MATERIALES X X X X


CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD X X X X X X X X X X X


METODOS AVANZADOS EN INGENIERIA DE ORGANIZACIÓN X X X X X


ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA X X X X X X X X X


TEORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS X X X X X X X X


INSTALACIONES TÉRMICAS X X X X X X X X X X X


INSTALACIONES ELECTRICAS X X X X X X X


CALCULO DINÁMICO DE ESTRUCTURAS X X X X X X


DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PLANTAS INDSUTRIALES X X X X X X


TRABAJO FIN DE GRADO X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


TOTAL 19 7 19 4 12 11 21 9 1 1 15 9 3 4 9 18 1 14 13 1 3 8 3 5 1


COMPETENCIAS GENERALES


 
 
 


AS I GNATURAS


FABRICACIÓN Y MÁQUINAS X X X X X


SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA X X X


CONTROL AVANZADO DE PROCESOS X X X


QUIMICA INDUSTRIAL X


INGENIERIA ENERGÉTICA X X X X X


INGENIERIA ELECTRONICA X X X X X X


DERECHO MERCANTIL Y LABORAL X X


DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y PROYECTOS X X X X X X X X X


GESTIÓN DE EMPRESAS X X X X X X X X


MANUTENCIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL X X X


CONTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES X X X X X


TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS X X X


CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA X X X X X X


INGENIERIA DE AUTOMOCIÓN X X X X X


TECNOLOGIA DE MATERIALES X X X X X X


CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD X X X X X


METODOS AVANZADOS EN INGENIERIA DE ORGANIZACIÓN X X X X X


ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA X X X X


TEORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS X X X X X X


INSTALACIONES TÉRMICAS X X X X X X


INSTALACIONES ELECTRICAS X X X X X X X


CALCULO DINÁMICO DE ESTRUCTURAS X X X


DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PLANTAS INDSUTRIALES X X X X X X


TRABAJO FIN DE GRADO X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


TOTAL 3 2 4 2 5 3 2 2 4 5 2 2 4 4 2 3 4 4 4 4 2 5 6 15 5 6 6 11 4 15 3


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios  y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


6.1.1. Personal Académico disponible 
 


El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Titulo son adecuados para la 
consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta del título. 
Así, el personal académico implicado en el Titulo es adecuado y su grado de dedicación, su 
cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuestos. 
 


A continuación se relacionan todos los profesores que imparten en el Master, su 
departamento y área de conocimiento, experiencia docente e investigadora, titulación en su 
haber y su dedicación al Master. 
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D EP A R T A M EN T O 
A R EA  D E 


C ON OC IM IEN T O
crédito s  


impart ido s
t rienio s


tramo s  
do cencia


t ramo s 
invest igació n


T IP O C A T EGOR IA Dedicación NIVEL ESPECIALIDAD


1 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA 
ELECTRICA 


3 7 4 0 FU
Titular de Escuela 


Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Ingeniero 
Ingeniero Industrial. 
Especialidad Técnica 
Energéticas 


2 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


M AQUINAS Y 
M OTORES 
TERM ICOS 


3 7 4 1 FU
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de Burgos 


3 INGENIERIA  CIVIL 


M ECANICA DE 
M EDIOS 


CONTINUOS Y 
TEORIA  DE


13.5 5 3 1 FU
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
DOCTOR INGENIERO 
INDUSTRIAL 


4 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


M AQUINAS Y 
M OTORES 
TERM ICOS 


1'5 5 2 2 FU
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de 
Valladolid 


5 INGENIERIA  CIVIL 
CIENCIA  DE LOS 
M ATERIALES E 
INGENIERIA  M


6 6 3 1 FU
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


6 INGENIERIA  CIVIL 


M ECANICA DE 
M EDIOS 


CONTINUOS Y 
TEORIA  DE


6 3 0 0 CO
Profesor 


Ayudante Doctor 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
DOCTOR POR LA 
UNIVERSIDAD DE 
BURGOS 


7 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA 
ELECTRICA 


1'5 8 4 1 FU
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de 
Valladolid 


8 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
3 4 2 0 FU


Titular de Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de Burgos 


9 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
2 2 1 0 FU


Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
DOCTOR POR LA 
UNIVERSIDAD DE 
BURGOS 


10 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


M AQUINAS Y 
M OTORES 
TERM ICOS 


3 1 0 0 CO
Profesor 


Asociado (6+6) 


SEIS 
HORAS 


Ingeniero 
INGENIERO 
INDUSTRIAL 


11 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
3 5 2 1 FU


Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
DOCTORA por la 
Universidad de Burgos 


12 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA 
M ECANICA 


6 2 0 0 CO Ayudante 
Tiempo 


Completo 
Doctor 


Doctor por la 
Universidad de Burgos 


13 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
3 1 0 0 FU


Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
DOCTOR POR LA 
UNIVERSIDAD DE 
BURGOS 


14 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA 


6 10 4 0 FU
Titular de Escuela 


Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Ingeniero 
Ingeniero Industrial--- 
Espec.: ELECTRICIDAD 


15 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
7 '5 9 5 0 FU


Catedrático  de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


16 QUIM ICA 
QUIM ICA 


ORGANICA 
1 7 4 0 FU


Titular de Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor en Ciencias 
Químicas 


17 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
3 4 2 1 FU


Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de Burgos 


18 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA DE 
SISTEM AS Y 


AUTOM ATICA 
1 4 0 0 CO


Profesor 
Co laborador Fijo 


Tiempo 
Completo 


Ingeniero en Electrónica 


19 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
3 4 0 0 CO


Profesor 
Asociado (3+3) 3 HORAS Licenciado en Derecho 


20 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


M AQUINAS Y 
M OTORES 
TERM ICOS 


3 9 5 2 FU
Catedrático  de 


Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


21 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
2 8 4 1 FU


Catedrático  de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


22 QUIM ICA 
QUIM ICA 


ORGANICA 
2 6 3 0 FU


Titular de Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor en Ciencias 
Químicas 


23 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA 
M ECANICA 


10'5 9 5 0 FU
Catedrático  de 


Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


24 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA 
ELECTRICA 


7 '5 5 3 0 FU
Titular de Escuela 


Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor INGENIERO 
INDUSTRIAL 


25 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
3 7 4 0 FU


Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctora en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


26 INGENIERIA  CIVIL 
ORGANIZACION DE 


EM PRESAS 
2 2 0 0 CO


Profesor 
Contratado 
Docto r Fijo 


Tiempo 
Completo 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de Burgos 


27 INGENIERIA  
ELECTROM ECANICA 


INGENIERIA DE 
SISTEM AS Y 


AUTOM ATICA 
5 0 0 0 CO


Profesor 
Asociado (6+6) 


SEIS 
HORAS 


Doctor 
Doctor por la 
Universidad de 
Valladolid 


28 INGENIERIA  CIVIL 


M ECANICA DE 
M EDIOS 


CONTINUOS Y 
TEORIA  DE


3 8 5 0 FU
Titular de Escuela 


Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Ingeniero  
Ingeniero industrial en 
Mecánica 
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A continuación se relaciona una serie de ratios en los cuales se apreciará la adecuación 
del personal docente para cumplir los objetivos que marca el nuevo titulo de Máster, teniendo 
en cuenta el personal académico que imparte actualmente en los departamentos y áreas 
implicadas en la impartición del título de Máster en Ingeniería Industrial. 


 
Tabla 6.1: Categoría académica del personal académico y créditos impartidos 
 


 Profesores/Categoría Número Créditos 
impartidos 


CU 2 9’5 
CEU 2 13’5 


TU 10 39’5 
TEU 7 25’5 


AYUDANTE 1 6 
AYUDOC 1 6 


COLAB. FIJO  1 1 
PA (6+6) 2 8 
PA (3+3) 1 3 


Contratado Doctor  1 2 
Total:  28 114 


 
Tabla 6.2: Doctores y no doctores 
 


 Profesores/Doctores Número 
Doctores 22 
No doctores 6 


Total:  28 
 
 
Tabla 6.3: Experiencia Docente de los Profesores. Tramos Docentes 
 


nº tramos docentes Profesores Tramos totales 
5 tramos docentes 4 20 
4 tramos docentes 7 28 
3 tramos docentes 4 12 
2 tramos docentes 4 8 
1 tramo docente 1 1 
0 tramos docentes 8 0 


Total:  28 69 
 
 
 
Tabla 6.4: Experiencia Investigadora de los Profesores. Sexenios  
 


nº tramos de investigación Profesores 
2 sexenios 2 
1 sexenio 7 


Total:  9 profesores 
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De la información que se desprende de las Tablas 6.3, y 6.4, los profesores que en la 


actualidad están impartiendo en los Departamentos vinculados, combina la juventud con la 
experiencia ya que poseen en conjunto una media docente que supera más de una década.  


 
Existen en la actualidad varios grupos de Investigación, con sus laboratorios de 


investigación descritos en el siguiente apartado de la memoria, y numerosos proyectos de 
investigación competitivos finalizados o en desarrollo, así como publicaciones en revistas 
españolas y extranjeras, Patentes concedidas al profesorado, ponencias nacionales e 
internacionales, trabajos, etc. realizados por el profesorado del Centro en relación con 
materias propias de la titulación, lo que de una manera clara, constituye una prueba de la 
idoneidad de dicho personal para la impartición de la docencia correspondiente. También en 
esta Escuela Politécnica Superior se han realizados decenas de Contratos de Investigación 
celebrados por profesorado de los Departamentos con asignación de docencia en el Centro, tal 
y como se puede ver en las memorias de investigación de la Universidad de Burgos 
(www.ubu.es). 


 
Tabla 6.5: Distribución de los profesores por Departamentos. 
 


Titulación Profesores 
Ingeniería Electromecánica 12 
Ingeniería Civil 14 
Química  2 


Total:  28 
 


De acuerdo a los datos mostrados en la tabla 6.5, la Universidad de Burgos tiene 
profesionales docentes especializados en las diversas áreas para impartir la docencia del 
nuevo Título de Máster. 


 
Tabla 6.6: Titulación Profesional de los Profesores que imparten el título. 
 


Titulación Profesores 
Ingeniero 5 
Licenciado 1 
Doctor 22 


Total:  28 
 
Se observa que los profesores en esta Titulación, son en su gran mayoría Ingenieros 


Industriales y especialistas de reconocida competencia. Esto nos lleva a afirmar que podrán 
hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas de empresas relacionada con la Titulación. 
En esta apartado cabe reseñar, como se explica en el apartado 7 de la presente memoria, que 
se dispone de más de 300 convenios con empresas para la realización de prácticas 
(www.ubu.es). 
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Acerca de la experiencia en Gestión se afirma que dicha experiencia del profesorado 
adscrito a la titulación es muy alta, participando en la gestión de la Escuela o de la propia 
Universidad a través de cargos de gestión, Consejo Social de la Universidad, Consejo de 
Gobierno de la Universidad, Claustro de la Universidad, Dirección de la Escuela Politécnica 
Superior, Junta de Escuela, Comisiones de Título, Dirección de Departamentos, Consejos de 
Departamento, etc, o profesores que ostentan o han ostentado la condición de funcionarios, 
desde hace varias décadas, de diversas instituciones públicas a nivel local, autonómico o 
nacional, ejerciendo como tales en ámbitos directamente relacionados con la Ingeniería. 
 


6.1.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Además, se cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) adecuado para realizar 
tanto labores administrativas como de apoyo a la docencia e investigación: 
� .- 1 Administradora de Centro 
� .- Una Secretaria de Dirección. 
� .- Un puesto base para la Secretaria de Dirección  
� .- 4 Secretarios de los distintos Departamentos que imparten docencia en la Escuela. 
� .- 1 Jefe de Negociado de alumnos. 
� .- 2 Auxiliares administrativos de apoyo 
� .- 9 laborales (Tipo I y II), de apoyo en la docencia e investigación en los distintos 


laboratorios de la Escuela. 
� .- 9 laborales (Tipo III), de apoyo en la docencia e investigación en los distintos 


laboratorios de la Escuela. 
� .- 1 laboral (Tipo III), dirigiendo el servicio de información de la Escuela. 
� .- 5 laborales (Tipo IV), en el servicio de información de la Escuela. 
� .- 2 responsables de la Biblioteca de la Escuela. 
� .- 4 funcionarios técnicos auxiliares de la Biblioteca del Centro. 
� .- Una Persona encargada del buen funcionamiento de las instalaciones. 
 


Se puede constatar que el personal de administración y servicios vinculado con el Centro 
es altamente activo con su participación en todas las comisiones en las que la normativa lo 
permite y por el porcentaje de PAS que participa en grupos de mejora. El perfil medio del 
PAS del Centro responde a un sujeto de una edad media que, contando con el respaldo de una 
experiencia profesional significativa en cantidad, mantiene el empuje que conlleva una 
implicación formativa y comprometida que da lugar además a una experiencia de calidad 
contrastada. 


 
La organización de la Secretaria-Administración y de la Conserjería, así como el PAS de 


las aulas de informática y de los departamentos ha demostrado su capacidad de respuesta y 
adaptación a los nuevos procesos en la implantación del Plan 99. Por esto y por lo expuesto 
anteriormente, se considera que es un personal que está cualificado y capacitado para dar 
soporte en la gestión de implantación de un nuevo plan de estudios. 


cs
v:


 7
46


69
93


52
24


59
28


71
71


48
21







Master en Ingeniera Industrial                                                               Personal académico                                               


Universidad de Burgos 


 
Sin duda, la implementación del nuevo plan de estudios supondrá un gran esfuerzo a 


realizar por parte de la plantilla. En previsión de esta nueva situación, entre otros factores, se 
puede considerar la necesidad de reorganizar ell PAS para una mejor adecuación de la 
plantilla a las necesidades del Centro. 
 


En relación con la enseñanza no presencial, la Universidad de Burgos posee un plataforma 
e-learning (se comentara en el capítulo 7 de Infraestructuras), que se está utilizando 
actualmente por la mayoría de los profesores, para tutorizar, enseñar, comentar, proponer, 
exponer, informar de todos los temas relacionados o vinculados con las respectivas materias 
que se imparten actualmente en la Universidad de Burgos. Es un espacio virtual entre el 
profesor y el alumno que cada vez sirve para conocer y resolver las dudas diversas formuladas 
por ellos al profesor. 


 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos hu manos necesarios 
 


Se estima de forma general que no habría que incrementar la plantilla actual de 
profesores. Con lo descrito hasta aquí se permite afirmar: 
.- Respecto a la adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título, se puede 
afirmar que si hacemos un comparativo entre el perfil o perfiles docentes idóneos en relación 
a la capacitación que el Centro debe ofrecer al alumno llegamos claramente a la conclusión de 
que con la descripción realizada en los párrafos anteriores queda perfectamente justificada la 
idoneidad y disponibilidad del personal docente, respecto de su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al título.  
.- El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Título disponible son adecuados para 
la consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta del Título. 
.- El personal académico implicado en el Título es importante y su grado de dedicación, su 
cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuestos. 
Por tanto podemos concluir que es viable el desarrollo de la Titulación aplicando criterios de 
adaptación al EEES. 
 


6.1.4. Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con disc apacidad 


 
La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre 


igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de 
trabajo y, en particular, en lo previsto en: La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que 
contempla específicamente estos aspectos en: 
� Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse 


conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
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� Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de 
investigación deben procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


 
La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de 


garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, dentro 
del sistema de garantía interna de calidad se dispone del procedimiento PA08 que tiene como 
objetivo documentar como la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y como se difunde y se aplica. 
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6.1.2. Otros recursos humanos disponibles 


 
Además, se cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) adecuado para 
realizar tanto labores administrativas como de apoyo a la docencia e investigación: 
� .- 1 Administradora de Centro 
� .- Una Secretaria de Dirección. 
� .- Un puesto base para la Secretaria de Dirección  
� .- 4 Secretarios de los distintos Departamentos que imparten docencia en la Escuela. 
� .- 1 Jefe de Negociado de alumnos. 
� .- 2 Auxiliares administrativos de apoyo 
� .- 9 laborales (Tipo I y II), de apoyo en la docencia e investigación en los distintos 


laboratorios de la Escuela. 
� .- 9 laborales (Tipo III), de apoyo en la docencia e investigación en los distintos 


laboratorios de la Escuela. 
� .- 1 laboral (Tipo III), dirigiendo el servicio de información de la Escuela. 
� .- 5 laborales (Tipo IV), en el servicio de información de la Escuela. 
� .- 2 responsables de la Biblioteca de la Escuela. 
� .- 4 funcionarios técnicos auxiliares de la Biblioteca del Centro. 
� .- Una Persona encargada del buen funcionamiento de la instalaciones. 
 


Se puede constatar que el personal de administración y servicios vinculado con el 
Centro es altamente activo con su participación en todas las comisiones en las que la 
normativa lo permite y por el porcentaje de PAS que participa en grupos de mejora. El 
perfil medio del PAS del Centro responde a un sujeto de una edad media que, contando 
con el respaldo de una experiencia profesional significativa en cantidad, mantiene el 
empuje que conlleva una implicación formativa y comprometida que da lugar además a 
una experiencia de calidad contrastada. 


 
La organización de la Secretaria-Administración y de la Conserjería, así como el 


PAS de las aulas de informática y de los departamentos ha demostrado su capacidad de 
respuesta y adaptación a los nuevos procesos en la implantación del Plan 99. Por esto y 
por lo expuesto anteriormente, se considera que es un personal que está cualificado y 
capacitado para dar soporte en la gestión de implantación de un nuevo plan de estudios. 
 


Sin duda, la implementación del nuevo plan de estudios supondrá un gran esfuerzo a 
realizar por parte de la plantilla. En previsión de esta nueva situación, entre otros 
factores, se puede considerar la necesidad de reorganizar ell PAS para una mejor 
adecuación de la plantilla a las necesidades del Centro. 
 


En relación con la enseñanza no presencial, la Universidad de Burgos posee un 
plataforma e-learning (se comentara en el capítulo 7 de Infraestructuras), que se está 
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utilizando actualmente por la mayoría de los profesores, para tutorizar, enseñar, 
comentar, proponer, exponer, informar de todos los temas relacionados o vinculados 
con las respectivas materias que se imparten actualmente en la Universidad de Burgos. 
Es un espacio virtual entre el profesor y el alumno que cada vez sirve para conocer y 
resolver las dudas diversas formuladas por ellos al profesor. 


 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos hu manos necesarios 


 
Se estima de forma general que no habría que incrementar la plantilla actual de 


profesores. Con lo descrito hasta aquí se permite afirmar: 
.- Respecto a la adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título, se puede 
afirmar que si hacemos un comparativo entre el perfil o perfiles docentes idóneos en 
relación a la capacitación que el Centro debe ofrecer al alumno llegamos claramente a la 
conclusión de que con la descripción realizada en los párrafos anteriores queda 
perfectamente justificada la idoneidad y disponibilidad del personal docente, respecto 
de su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título.  
.- El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Título disponible son adecuados 
para la consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta 
del Título. 
.- El personal académico implicado en el Título es importante y su grado de dedicación, 
su cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de estudios 
propuestos. 
Por tanto podemos concluir que es viable el desarrollo de la Titulación aplicando 
criterios de adaptación al EEES. 
 


6.1.4. Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con disc apacidad 
 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre 
igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos 
de trabajo y, en particular, en lo previsto en: La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril, que contempla específicamente estos aspectos en: 
� Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe 


realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
� Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de 


investigación deben procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y 
mujeres. 


 
La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada 


de garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e 
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igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. 
Así mismo, dentro del sistema de garantía interna de calidad se dispone del 
procedimiento PA08 que tiene como objetivo documentar como la Universidad de 
Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad y como se difunde y se aplica. 
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7. Recursos Materiales y Servicios  
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios ma teriales y servicios 
disponibles 


 
Las infraestructuras a disposición del Máster en Ingeniería Industrial son, 


principalmente, las  de la Escuela Politécnica Superior – Campus Río Vena de la 
Universidad de Burgos, localizadas en el denominado Edificio A de la Avenida 
Cantabria s/n en la ciudad de Burgos. También están a disposición de los alumnos del 
Máster en Ingeniería Industrial algunas de las infraestructuras generales de los otros dos 
edificios de la Escuela Politécnica Superior en el Campus Río Vena (Edificio C) y 
Campus La Milanera, además de todas las que la Universidad de Burgos tiene a 
disposición de sus alumnos. 
 


A continuación se detallan las infraestructuras y equipamientos de la Escuela 
que se emplearían en docencia por los alumnos del Máster.  
 


7.1.1. Aulas de docencia 


 


E
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AULAS MOBILIARIO 


CAPACIDAD (nº alumnos)  MEDIOS 
MATERIALES DOCENCIA EXÁMENES 


21 A1 
45 


90 45 
CAÑON pupitres dobles 


22 A1 
115 


115 115 
  mesas de dibujo 


31 A1 
38 


76 38 
  pupitres dobles 


32 A1 
115 


115 115 
  mesas de dibujo 


33 A1 
160 


160 80 
  mesas pequeñas 


41 A1 
54 


108 54 
  pupitres dobles 


42 A1 
75 


75 75 
  mesas de dibujo 


43 A1 
83 


166 83 
CAÑON pupitres dobles 


51 A1 
123 


123 60 
  mesas pequeñas 


52 A1 
262 


262 200 
  mesas pequeñas 


53 A1 
85 


170 85 
  pupitres dobles 
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AULAS MOBILIARIO 


CAPACIDAD (nº alumnos)  MEDIOS 
MATERIALES DOCENCIA EXÁMENES 


31 A2 


82 
164 82   pupitres 


32 A2 


160 
160 80 CAÑON mesas pequeñas 


33 A2 


80 
160 80   pupitres dobles 


34 A2 


85 
170 85 CAÑON pupitres dobles 


41 A2 


106 
106 106   mesas dibujo 


42 A2 


112 
112 56 CAÑON mesas pequeñas 


44 A2 


132 
132 66 CAÑON mesas pequeñas 


 


E
D


IF
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 C


 AULAS MOBILIARIO 


CAPACIDAD (nº alumnos)  
MEDIOS 


MATERIALES DOCENCIA EXÁMENES 


01 C 26 d4 104 52 CAÑON 


02 C 26 d4 104 52   


11 C 26 d4 104 52 CAÑON 


12 C 26 d4 104 52   


21 C 26 d4 104 52 CAÑON 


22 C 26 d4 104 52   
 


7.1.2. Laboratorios 


 


E
D


IF
IC


IO
S


 A
1 


A
2 


A
U
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S


 D
E


 
IN


F
O


R
M


Á
T


IC
A


 


A.I. A1 42 A.I.ORGANIZACIÓN 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 2 A A.I.ING.CIVIL 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 2 B A.I.ING.CIVIL 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 1 A CENTRO 24 12 13 PC  


A.I. A 1 B CENTRO 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A2 51 A.I.MATEMATICAS 24 24   


A.I. A2 52 A.I.MATEMATICAS 24 24   


A.I. A2 53 A.I.EXP.GRAFICA 24 24   


A.I. A2 55 A.I.EXP.GRAFICA 24 24   
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LA


B
O


R
A


T
O


R
IO


S
 


A.I. 13 20 40 20 
CAÑON  


 21 
ORDENADORES 


A.I. 14 16 32 16 
CAÑON   


17 
ORDENADORES 


A.I. 23 18 18 18 Lab. Matemáticas  


24 C 15 d4 60 30 Lab. Tec. Electró.  


A.I. 25 12 12 12 13 ordenadores 


A.I. 26 13 26 13 
CAÑON  


 14 
ORDENADORES 


A.I. 27 12 12 12 13 ordenadores 


A.I. 28 12 12 12 Lab. 
Organización 


 
A continuación se describen el resto de laboratorios que por su equipamiento 


merecen especial atención. 
 


Laboratorio Mobiliario docencia Equipamiento 
LABORATORIO 
DE 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


24 puestos 24 
puestos 


- Torno CNC Emco 
- 4 puestos de montaje de circuitos 
neumáticos 
- 2 puestos de oleohidráulica 
- Instrumentación de metrología: 
micrómetros. Bloques patrón. Pies de 
rey. Mármoles. 
- Proyector de perfiles. 
- Rugosímetro- ordenador. 
- Equipo de soldadura por electrodo. 
- Fresadora universal. 
- Banco de ensayo de vibraciones libres 
y forzadas de un g.d.l. 
-Analizador portable de vibraciones de 
dos canales FFT. 
- Banco de ensayo de mantenimiento 
predictivo de rodamientos y engranajes. 
- Simulador de equilibrado de motores 
UBU-JRC6. 
- Equipo footoelástico de análisis de 
tensiones. 
- Máquina didáctica de ensayos a fatiga. 
- Máquina didáctica de equilibrado de 
rotores. 
- Equipo seccionado de mecánica del 
automóvil. 
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Laboratorio Mobiliario Docencia  Equipamiento 


LABORATORIO 
DE 


INGENIERÍA 
ENERGÉTICA 


Edificio A 


24 puestos 
24 


puestos 


 
Máquina de equipo de toberas 
3 Ordenadores 
Bomba de Calor Aire/Aire 
4 Baños termostáticos 
2 Balanzas de precisión 
2 Equipos Ph Ywe de propiedades PVT Gases 
Bomba Calorimétrica 
3 Modelos de intercambiadores de calor 
El Motor Stirling de aire 
2 Equipos de transmisión de Calor 
Banco de pruebas de inyección 
1 Motor Diesel 
3 Motores Renault, 2 de gasolina y uno de diesel 
1 Motor Renault 5 
2 Voltímetros 
Turbina de Vapor 
1 Motor Subaru 
1 Motor Citroen 
Una Máquina Frigorífica 
1 Equipo Compacto Energía Solar Térmica  
Un Depósito Intercambiador de Calor Agua/ Agua 
 


 


Laboratorio Mobiliario Docencia Equipamiento 


LABORATORIO 
DE INGENIERIA  


ELÉCTRICA 
Edificio A 


24 puestos 
24 


puestos 


 
− Comprobador de instalaciones 


eléctricas 
− Medidor de armónicos 
− 2 equipos de medida de calidad 


de onda eléctrica 
− Telurometro 
− 6 luxómetros 
− Equipo didáctico de simulación 


de contactos directos e indirectos 
− 6 equipos didácticos de 


iluminación 
− 6 equipos didácticos de 


comprobación de mejora del 
factor de potencia 


− Equipos de medida de 
magnitudes eléctricas. 


− 5 ordenadores 
− Paneles co diferentes tipos de 


cables eléctricos. 
− Motores eléctricos 


6 puestos para la realización de prácticas de 
ingeniería eléctrica 
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Laboratorio Mobiliario Docencia  Equipamiento 


LABORATORIO 
DE INGENIERIA 
DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


Edificio A 


24 
puestos 


24 
puestos 


18 ordenadores PC: 
-Varias tarjetas de red de cable 
-Tarjeta de red inalámbrica 


Armario de comunicaciones: 
-1 router – marca 3COM 
-2 switch – marca HP2524 
-2 AP inalámbricos – marca D-Link 


Entrenador  Automatización Industrial:  
             -Autómata S7-314 IFM 
             -Fuente de alimentación PS-2A 
             -Tarjetas de E/S digitales y analógicas 
             -Procesador de comunicaciones Profibus  
1 Variador de frecuencia  
3 Entrenador Automatización Industrial con Buses  


Profibus e Interbus: 
              -Autómata S7-315 2DP 
              -Fuente de alimentación PS-2A 
              -Tarjetas de E/S digitales y analógicas 
              -Panel táctil TP170a/b 
              -Procesador de comunicaciones interbus-s 
1 Entrenador Automatización con Bus ASI: 
              -Autómata S7-315 2DP 
              -Fuente de alimentación PS-2A 
              -Tarjetas de E/S digitales y analógicas 
              -Panel táctil TP170 
              -Procesador de comunicaciones ASI 
              -Fuente de Alimentación  ASI 
              -Módulos periferia ASI 


  -Motor trifásico 220 VAC 
1 Entrenador Automatización Industrial con buses 


Profibus y Ethernet Industrial:  
  -Autómata S7-315 2DP 
  -Fuente de alimentación PS-2A 
  -Tarjetas de E/S digitales y analógicas 
  -Panel táctil TP170 
  -Procesador de comunicaciones Ethernet 
Industrial 


1 Planta de Automatización Industrial Neumática:  
  -Bloque Válvulas con comunicación Interbus 
  -Cilindros neumáticos 


-Accesorios de equipos de Automatización Industrial: 
               -3 equipos de control de motores RMCC 


900  
               -1 Equipo CONTROL MOTORES CC 
Equipos de Control Digital: 
               -Tarjeta de adquisición NI, Tarjeta dSPACE 
Equipos de Control Analógico: 


   -Maqueta Alecop, Módulos de control 
1 Licencia Software ControlDesk 
12 Licencias Software  Automatización con Simatic: 
             Step 7, Plcsim, S7graph, S7-SCL, y S7- 


Higraph 
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12 Licencias Software Matlab: 
Control Systems Toolbox, y Simulink 


 
 
 


Laboratorio Mobiliario Docencia Equipamiento 


LABORATORIO 
DE TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


Edificio A 


24 puestos 24 puestos 


1. 12 ordenadores PC en red 
2. 6 equipos didácticos  de potencia compuestos de: 
3. Entrenador con módulos didácticos 
4. Osciloscopio 
5. Fuente de alimentación 
6. Generador de funciones 
7. Polímetros 
8. Motores 
9. Tacodinamos 
10. Reostatos 
11. Inductancias 
12. Regulador de velocidad de motores programable 
13. 6 equipos didácticos  de electrónica analógica 


compuestos de: 
14. Bastidor 
15. Conjunto de componentes discretos 
16. Osciloscopio 
17. Fuente de alimentación 
18. Generador de funciones 
19. Polímetros 
20. 6 entrenadores electrónica digital  
21. 1 Equipo de construcción de circuitos impresos: 
22. Insoladora 
23. Taladros 
24. Estación de soldadura 
25. 6 entrenadores de adquisición de datos 


compuestos de: 
26. Tarjeta de adquisición 
27. Tarjeta I/O programable 
28. Tarjeta DAC 
29. Tarjetas de interface 
30. 5 Equipos de instrumentación compuestos de: 
31. Maquetas 
32. Módulos de control 
33. 2 Programadores de PAL/GAL/EPROM 
34. Comprobador de circuitos digitales 
35. Equipo de desarrollo de PIC 
36. 4 entrenadores desarrollo DMS/DSP 
37. Software: 
38. ORCAD 
39. WorkWebch 
40. labView 
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Laboratorio Mobiliario  Docencia Equipamiento 


LABORATORIO 
DE QUIMICA 
EDIFICIO A 


24 puestos 
24 
puestos 


. 
DOCENCIA 


- Estufas, mufla, fuentes alimentación 
- Mobiliario y material básico de 


laboratorio químico 
INVESTIGACIÓN 


- Cromatógrafo de Gases (HP-5890) con 
detector de masas y de ionización de 
llama y sistema de introducción de 
muestras de purga y trampa. 


- Cromatógrafo líquido de alta eficacia 
(HPLC). Modelo LDC Analytical. 


- Espectrofotómetro de Absorción 
Atómica. Modelo Perkin-Elmer 3100. 


- Espectrofotómetro de Infrarrojo FT-IR. 
Modelo MIDAC. 


- Analizador de Carbono Orgánico Total 
(COT). Modelo Shimadzu TOC-5050. 


- Espectrofotómetro de UV-Visible. 
Modelo Hitachi 100-10. 


- Laboratorio portátil de análisis de aguas. 
Modelo Hach DR-2000. 


- Valorador automático. Modelo 
Radiometer. 


- Generador de ozono. Modelo Ozogas. 
 


 


 
 
 
ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 
 
Seminario de 18 m2 (Puerta 4212) 
 
Aula/ Laboratorio Puerta  Capacidad Dotación 
Laboratorio CAD 
Aula 53 A2 (EPS 
Río Vena) 
77 m2 


5217 17 - 17 ordenadores. 
- Pantalla proyección. 
- Software de CAD: AutoCAD, 
SolidWorks, Inventor,  


Laboratorio CAD 
Aula 55 A2 (EPS 
Río Vena) 
106 m2 


5220 19 - 19 ordenadores. 
- Video proyector. 
- Equipo de captura de video. –Servidor 
de aula. 
- Software de CAD: AutoCAD, 
SolidWorks, IcemSurf, Catia, Adobe 
Premier,  Director, VR-Works (1 
licencia) 
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Laboratorio  Mobiliario  Docencia Equipamiento 
LABORATORIO 
DE CIENCIA DE 
MATERIALES 
ED. A 


24 puestos 24 puestos Zona de preparación metalográfica:  
Cortadora metalográfica 
Prensa metalográfica en 
caliente 
Pulidora manual 
Pulidora semiautomática 


Zona de Microscopía óptica: 
Microscopio metalográfico 
invertido máx. 1000X 
Lupa estereoscópica  máx. 
66X 


Zona De Ensayos Climáticos Y De 
Corrosión: 


Cámara de ensayos corrosión 
cíclica. 
Cámara de ensayos 
climáticos.  
Cámara Kesternich 
Horno mufla 1300ºC 


Ensayos Mecánicos 
Máquina universal de ensayo  
Durómetro 
Microdurómetro electrónico 
Péndulo Charpy 


Ensayos no destructivos 
Equipo de Ultrasonidos  
Partículas magnéticas y 
líquidos penetrantes 
Yugo magnético 
Foco de Luz negra. 


Medios Audiovisuales 
Proyector de video 
proyector de transparencias, 
proyector de diapositivas 
TV de 29” 
Cámaras analógicas y 
digitales para microscopía 
óptica. 


Microscopio electrónico de barrido 
con sistema de microanálisis. 
Espectrómetro de emisión por chispa.  
Software comercial: 


Selección de materiales. CES 
EduPack. 


Otro equipamiento: 
Cortadora metalográfica 
STRUERS  Labotom. Prensas 
metalográficas STRUERS Prestopress 3 
y Prontopress 20. Pulidora metalográfica 
Manual STRUERS Knuth Rotor 3. 
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Pulidora semiautomática STRUERS 
DAP-7, PEDEMIN-2. Microscópio óptico 
invertido metalográfico NIKON 
EPIPHOT. Microscópio estereoscópico 
ZEISS SV11. Cámara de ensayos 
climáticos WEISS Technik +180º/-40º. 
Horno Mufla 1300ºC Carbolite CWF 
13/13. Máquina universal de ensayos de 
20t con 4 acondicionadores de señal 
HBM MP55. Durómetro HOYTOM. 
Microdurómetro electrónico Matsuzawa 
Seiki MXT70. Péndulo Charpy Hoytom. 
Equipo de ultrasonidos Krautkramer 
USN50. Yugo magnético Teide para 
partículas magnéticas y líquidos 
penetrantes. Foco de luz negra Teide 
para partículas magnéticas y líquidos 
penetrantes. Medios audiovisuales. 


 


OTROS LABORATORIOS: 


- Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos 


Ensayos mecánicos: Máquina de fatiga de 250 kN. Utillaje asociado para todo tipo de ensayos 


mecánicos. Cámara climática para ensayos en máquina dinámica (rango desde -100ºC hasta 


300ºC.). Extensómetros de precisión para ensayos mecánicos. LVDTs  y cadenas de medida 


hasta 100 kHz. Software de control para ensayos de fatiga y fractura. Cámara climática para 


vehículo completo. Equipo de Fotoelasticidad. 


Simulación Numérica. Software de cálculo por elementos Finitos (ANSYS, ABAQUS). Software 


de procesamiento de señal. Software de extensometría (DASY LAB). Entorno completo de 


simulación de MSC:PATRAN/NASTRAN/MARC/ADAMS/DYTRAN. Entorno de Diseño CATIA. 


Entorno de Diseño IDEAS. Estaciones de trabajo y ordenadores personales. 


 


7.1.3. Otras infraestructuras generales. 
Además se cuenta con los siguientes servicios comunes: 
 
SERVICIO DE REPROGRAFÍA 
Instalada en la planta baja. Está dotada del necesario equipamiento para ofrecer un ágil 
servicio de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes formatos. 
 
CONEXIÓN WI FI 
Instalada en toda la Escuela Politécnica Superior. 
 
SALON DE GRADOS 
Con una capacidad de 120 puestos en el edificio A. 
Con una capacidad de 40 puestos en el edificio C. 
 
SALON DE ACTOS 
Con una capacidad de 440 puestos en el edificio A. 
Con una capacidad de 248 puestos en el edificio C. 
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7.1.4. Infraestructuras de nuevas tecnologías 


 
Así mismo, en relación con las nuevas tecnologías podemos describir el 
funcionamiento de los siguientes servicios: 
 
· Plataforma on-line de apoyo a la docencia ubucampus-e: Se trata de una plataforma 
de e-learning disponible y accesible a través de Internet. Aunque en principio es 
utilizada para uso de la comunidad universitaria es posible que grupos de alumnos y 
docentes externos a la Universidad pueda utilizar la plataforma previa autorización del 
Vicerrectorado correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual en el sentido 
de que permite una interacción entre los docentes y los alumnos como instrumento de 
formación a distancia sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial como no 
presencial. Los usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la 
información disponible a través de las materias de los cursos reglados y no reglados que 
se dan de alta en la plataforma así como a través de comunidades (agrupación de 
usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en común). Los usuarios pueden 
acceder por tanto a apuntes, ejercicios y cuestionarios propuestos por docentes, enlaces 
a recursos de internet, pueden participar en foros generales, foros y blogs de asignaturas 
y comunicarse mediante mensajería interna y externa tanto con docentes como con 
alumnos de las materias y comunidades en donde se encuentran asignados. Entre las 
materias que nos encontramos en esta plataforma están las correspondientes a las 
enseñanzas regladas, así como cursos de informática y de idiomas correspondientes a 
enseñanzas no regladas. Para cualquier duda de su funcionamiento por parte de los 
usuarios esta plataforma se ve asistida por dos becarios. Y para los problemas de 
funcionamiento está asistida por el Servicio de Informática y Comunicaciones. 
 
· Campus virtual ubunet: Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece  una 
serie de informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad 
universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. Es una aplicación 
personalizada en el sentido de que dependiendo del usuario se muestran distintas 
funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta en 
los siguientes puntos: 
a) Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único 
requisito de poseer un Navegador y una conexión a Internet. 
b) Centralización de Servicios: UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones 
dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno facilitando 
así el uso y la integración. 
c) Acceso On-line a los datos de la Universidad: La manipulación y consulta de los 
datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera "directa" contra 
los datos de la Universidad. 
d) Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet 
se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder.  
Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del expediente 
académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, horarios, 
tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, justificante de 
matrícula, realización de tests y encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación 
que permite consultar por Internet y/o recibir sms con las notas provisionales y las 
fechas de revisión de los exámenes. 
Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de los 
alumnos que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer de datos 
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adicionales de interés para el profesor como sus conocimientos de idiomas o de 
herramientas informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus 
asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, calificación de actas, 
acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y capacidad, así como a su 
horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las 
encuestas contestadas por los alumnos evaluando la actividad docente del profesor 
(Programa Docentia). 
 
· Correo electrónico: La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de 
la comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo 
electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas disponen de un tamaño 
adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de los usuarios, 1GB para profesores 
y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado por la 
Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico 
disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de la Universidad (servicio 
webmail). 
 
· Acceso WIFI: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad 
utilizando la tecnología WIFI, proporcionando cobertura en los dos campus y en la 
mayoría de las instalaciones. De este modo se facilita la movilidad a los miembros de la 
comunidad universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, 
acceso a Internet, a la web corporativa de la UBU, al correo electrónico… con tan solo 
poseer un ordenador, una tarjeta wireless y un password y contraseña. 
 


7.1.5 Biblioteca 


 
Finalmente, queremos hacer una mención especial a la Biblioteca Universitaria, la cual 
puede considerarse un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Grado en 
Ingenieria de Organización Industrial. La Universidad de Burgos dispone de un servicio 
único de Biblioteca Universitaria que da soporte de manera individualizada a cada una 
de las titulaciones que se imparten en la UBU. Se trata de un centro activo de recursos 
de información científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar soporte a 
los procesos de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están presentes 
en un modelo de educación que busca la formación de personas libres y responsables, 
comprometidas con la libertad, la justicia y la tolerancia. 
Para desplegar su misión, fines y objetivos la Biblioteca Universitaria cuenta con una 
serie de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. En el apartado de 
recursos es necesario mencionar los siguientes: 
 
· Recursos humanos: La plantilla de la Biblioteca está integrada por 44 personas que 
forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la administración pública, lo 
cual garantiza la profesionalización del personal en el ámbito específico de la 
biblioteconomía y la documentación. Alumnos, profesores y personal de administración 
y servicios disponen de un bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la 
Biblioteca de la UBU por encima de la media de las Bibliotecas de REBIUN13, 
Comisión Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE), que es de un bibliotecario por cada 338 alumnos. 
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· Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos 
físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad 
de Burgos hasta servicios específicos, como salas de trabajo en grupo, cabinas 
individuales de investigación, etc. Además de las instalaciones de Biblioteca, se ha 
puesto a disposición de los alumnos Salas de Estudio, entre otras facultades, en la 
Escuela Politécnica Superior, campus Vena.  
 
. Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 
monografías y 3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en curso de 
recepción. Además, la bibliografía que los profesores recomiendan para su asignatura 
está disponible en la Biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico 
accediendo directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de la 
obra en sala o en préstamo. 
 
En lo que se refiere a los servicios prestados por la Biblioteca, podemos citar: 
 
Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala. 
 
Espacios de trabajo: Adicionalmente la Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a 
disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos 
de información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos 
solicitados por el profesor, etc. 
 
Servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: La Biblioteca ha articulado un 
conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y profesores del Grado en Ingeniería 
de Organización Industrial disponer de la Biblioteca virtual de la UBU desde cualquier 
lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a Internet. Los recursos de 
Biblioteca virtual disponibles son: 
a) Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos 
electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros 
electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet. 
b) Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de 
libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor de 
referencias bibliográficas en línea). 
c) Colección de recursos electrónicos: la Biblioteca de la Universidad de Burgos ha 
apostado por incrementar los recursos de información científica disponibles en formato 
electrónico. Muestra de ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles desde 
Internet, de las que 567 de ámbito nacional e internacional están directamente 
relacionadas con las materias que se imparten en las asignaturas que forman parte del 
plan de estudios de FICO. 
Por otro lado, la Biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos bibliográficas 
(referenciales y a texto completo). Finalmente, la Biblioteca mantiene el acceso a una 
colección de 12.134 libros electrónicos.  
 
Programa de Alfabetización Informacional 
Mención aparte, por lo que supone de compromiso del servicio de Biblioteca en la 
formación del alumno, merece el programa de Alfabetización Informacional propuesto 
por este servicio. Uno de los aspectos clave en la generación y adquisición de 
conocimientos es la capacidad para utilizar de manera adecuada la información 
contenida 
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en documentos y recursos electrónicos en el nuevo contexto de las redes telemáticas de 
información. El objetivo de la alfabetización informacional es precisamente desarrollar 
dicha capacidad. 
En el proyecto Tuning se identificó y evaluó como competencia genérica, de carácter 
instrumental, las “habilidades de gestión de la información: habilidad para buscar y 
analizar la información de fuentes diversas”. 
La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en el que se 
integren las tecnologías de la información y la comunicación y los planteamientos 
elearning centrados en la alfabetización digital. 
La alfabetización informacional posibilita al alumno saber cuándo y por qué necesita 
información, dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla y comunicarla de manera 
ética, efectiva y eficiente.  
Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la Biblioteca 
Universitaria en relación con la búsqueda de la excelencia y la mejora continua en los 
procesos, servicios y en la satisfacción de la Comunidad Universitaria, compromiso 
reconocido en el año 2005 a través de la certificación del Servicio emitida por la 
ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. 
En particular podríamos citar dos importantes pilares de este compromiso: 
Accesibilidad: Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes 
con discapacidad conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, 
además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios accesibles desde Internet, se ha 
puesto en marcha un servicio de solicitud y envío de préstamo de libros a domicilio 
dirigido a estudiantes con movilidad reducida (motivada por discapacidad física o 
sensorial). 
Recientemente se ha cambiado la página web de la Biblioteca y los nuevos cambios 
introducidos se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas web. 
 
Biblioteca verde: El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de 
gestión ambiental que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el 
reglamento EMAS. Con esta certificación se persigue una sensibilización ambiental 
entre los alumnos que acuden a la Biblioteca, con la intención de que observen buenas 
prácticas en el cuidado del medio ambiente y que sean de aplicación en su incorporación 
en el mercado laboral. 
 


7.1.6 Reformas y mejoras de las infraestructuras 
Desde la Oficina Técnica de la Universidad de Burgos se gestiona el mantenimiento de 
las instalaciones de todos los edificios de la UBU: 


• Mantenimiento de las instalaciones de alta tensión, tanto en revisión como en 
paso y contacto 


• Mantenimiento de las instalaciones de calefacción, frío, agua caliente sanitaria y 
de los sistemas de control que los gestionan 


• Mantenimiento de los sistemas de control de climatización y alumbrado de los 
edificios de la UBU 


• Prevención y control de la legionela 
• Mantenimiento de los aparatos elevadores 
• Mantenimiento grupos electrógenos de los edificios 
• Mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los centros 


de la Universidad 
• Mantenimiento de las instalaciones de seguridad y controles de accesos. 
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• Obras, reformas y reparación de averías necesarias en los edificios ya existentes 
y en los nuevos 


 


7.1.7 Plan integral de accesibilidad 
 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece 
medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 
para ello promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no 
discriminación y establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de 
accesibilidad de los entornos, productos y servicios. 
 


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el 
Plan Integral de Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley 
irá acometiendo por fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios; así mismo en la determinación de las prioridades se 
tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y servicios de 
los alumnos con discapacidad. 
 


La Escuela Politécnica Superior edificio A es un edificio antiguo que cumple de 
forma general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical 
y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos permitiendo la deambulación, 
circulación, utilización y comunicación de las personas con discapacidad. Si bien se 
realizarán las adaptaciones y ajustes razonables que de forma específica precisen 
determinadas discapacidades, como puede ser la instalación de una camilla en el baño, 
señalizaciones, etc., en cumplimiento de la ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 


En relación a la infoaccesibilidad, la entrada en funcionamiento el 14 de febrero 
de 2008 de la nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance 
de la comunidad universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que 
el mayor número posible de personas puedan llegar a la información que se transmite y 
utilicen los servicios que a través de ella se prestan, independientemente de las 
limitaciones de la persona o de las que se deriven del contexto de uso, garantizando así 
el acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración Pública (ley 11/2007, de 22 
de junio). Para alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las pautas de accesibilidad 
WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) establecidas por el 
grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C (World 
Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web de la 
Universidad de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las 
pautas que sean aplicables de prioridad 2 y un subconjunto de las pautas de prioridad 3. 
 


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la 
Universidad de Burgos, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad, velará por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades de todas las 
personas con discapacidad que acceden a la Universidad. 
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La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad dispone de los siguientes 
programas de actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, 
Sensibilización y formación, Estudio e investigación y Voluntario. Además se realizará 
una atención individualizada facilitando los apoyos y recursos que mejor se adapten a 
sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad académica. Ver 
también PA08 (Igualdad de género y no discriminación por discapacidad), que se 
detalla en el apartado 9.6 de esta memoria de verificación. 
 


En el proceso de enseñanza aprendizaje habrá que tener en cuenta la posibilidad 
de realizar adaptaciones de acceso al currículo y adaptaciones no significativas; éstas se 
determinarán en colaboración con el equipo docente responsable de cada una de las 
materias o titulaciones, realizándose para cada caso adaptaciones curriculares “ad hoc” 
para la evaluación y seguimiento de sus competencias. 
 


7.2 Convenios establecidos entre la Escuela Politéc nica Superior y 
entidades colaboradoras 


7.2.1 Prácticas en empresas 


 
La Escuela Politécnica Superior apuesta por las prácticas en alternancia en 


empresas, dirigidas a alumnos de los últimos cursos de las titulaciones que se imparten 
en dicha Escuela. Estas prácticas se entiende que son un elemento importante en la 
formación del alumno y en su inserción laboral futura y, al mismo tiempo, una ventaja 
de esta Escuela que es necesario hacer valer para atraer alumnos. Las empresas con las 
que se colabora se pueden ver en: 
http://www.ubu.es/ubu/cm/eps/tkContent?pgseed=1244103846812&idContent=71115&
locale=es_ES&textOnly=false 
 


7.2.2 Convenios Erasmus, otros convenios internacio nales, SICUE. 
 


Además, la Universidad de Burgos ha convocado Ayudas para la movilidad de 
estudiantes en el marco del programa "PAP-Erasmus" para el curso 2011-2012, y se han 
ofertados plazas de movilidad dentro del sistema de intercambio entre centros de las 
Universidades Españolas (SICUE). El servicio responsable del programa de movilidad 
de la Universidad (Servicio de Relaciones Internacionales) será el encargado de 
establecer los convenios, pero siempre a propuesta y con el apoyo y supervisión de cada 
Centro. Además se dispone de convenios con Universidades de otros países no 
Erasmus. 


 
Actualmente, los acuerdos de movilidad firmados con la Universidad de Burgos 


para alumnos de ingeniería industrial de la Escuela Politécnica Superior dentro de estos 
programas son: 
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ERASMUS 


Alemania FACHHOCHSCHULE FLENSBURG 


FACHHOCHSCHULE KÖLN 


www.fh-flensburg.de 


www.fh-koeln.de 


Dinamarca ENGINEERING COLLEGE OF COPENHAGEN www.ihk.dk  


Eslovenia UNIVERSITY OF MARIBOR www.uni-mb-si  


Francia ÉCOLE NAT. SUP. D’ELECTRONIQUE, 
INFORMATIQUE ET 


RADIOCOMMUNICATIONS DE BORDEAUX  


UNIVERSITE DE PARIS 13 (PARIS-NORD) 


UNIVERSITÉ DE METZ 


www.enseirb.fr  


 


www.univ-paris13.fr  


www.univ-metz.fr  


Hungría BUDAPEST UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
AND ECONOMICS 


UNIVERSITY OF PECS 


www.bme.hu  


 


www.pte.hu  


Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI MESSINA 


UNIVERSITÉ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


UNIVERSITÀ DI TRIESTE 


www.unime.it  


www.unifi.it 


www.univ.trieste.it 


Portugal UNIVERSIDADE DE AVEIRO 


UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


INSTITUTO POLITÉCNICO DA GUARDA 


INSTITUTO SUPERIOR POLITÉCNICO DE 
VISEU 


www.ua.pt 


www.uc.pt  


www.ipg.pt 


www.ipv.pt 


Suecia VÄXJÖ UNIVERSITET www.vxu.se  


ERASMUS EN EMPRESAS 


Reino 
Unido 


GRUPO ANTOLÍN U.K. KENT Ltd. 
 


NO ERASMUS 


EEUU BOSTON UNIVERSITY 


COOPER UNION NEW YORK 


NORTH DAKOTA STATE UNIVERSITY 


UNIVERSITY OF WEST FLORIDA 


www.bu.edu  


www.cooper.edu  


www.ndsu.nodak.edu  


www.uwf.edu  


México INSTITUTO TECNOLÓGICO MONTERREY www.itesm.mx  
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China BEIJING FOREIGN STUDIES UNIVERSITY www.bfsu.edu.cn  


 


SICUE 


Universidad de Cádiz Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


Universidad de Cantabria Universidad de Málaga 


Universidad de Córdoba Universidad de Valladolid 


Universidad de Extremadura Universidad del País Vasco 


Universidad de la Laguna Universidad Politécnica de Cataluña 


 


7.2.3 Evidencias que permitan garantizar la adecuad a marcha de estas 
actividades. 


 
La Escuela Politécnica Superior, dentro de su sistema de garantía interna de 


calidad (SGIC), dispone de un procedimiento, PC08, para la gestión y revisión de las 
prácticas externas que permite garantizar la adecuada marcha de estas actividades. Al 
estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y otro empresarial. Estos se 
responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos en los Convenios. Las 
incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas son comunicadas al tutor 
académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El estudiante finalizará 
las prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a no ser que surjan 
incidencias durante el desarrollo que obliguen al estudiante a abandonarlas, de lo que se 
dará cuenta a todos los implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas el alumno 
elabora un cuaderno de prácticas que remite a su tutor académico, quien a su vez, 
realiza un informe final de las mismas y envía a la OTRI en plazo. 
 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Politécnica Superior, 
incluye un procedimiento específico para la gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes, PC06. El objeto de este protocolo es establecer los procedimientos internos 
de la Escuela para garantizar la calidad y mejora continua de las estancias de los 
alumnos que realizan estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de 
aquellas estancias de alumnos de otros centros en la Escuela. El Equipo de Dirección 
nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro que será el responsable de los 
programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la participación de los 
estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, será el encargado de proponer los 
tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad 
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8. Resultados previstos.  
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indic adores y su 
justificación  


 
 No hay datos históricos de indicadores para esta titulación ya que es de nueva 
implantación. Para la previsión de los resultados de la implantación del título se han 
tenido en cuenta los indicadores de la titulación de Ingeniero de Organización Industrial 
en los años precedentes al actual, dado que es una titulación de segundo ciclo parecida 
al Máster en Ingeniería Industrial. 
 
 Los resultados que aporta la Universidad de Burgos se refieren a los años de 
vigencia del Plan de Estudios del año 1999. 
 
 Los resultados correspondientes a los cursos 2002/03 y 2003/04 no se han tenido 
en cuenta en este estudio, pues los primeros años después de implantar el plan no son 
estables hasta transcurrir un cierto tiempo.  
 
 En consecuencia para la estimación de los indicadores se han utilizado los datos 
que aporta la Universidad de Burgos correspondientes a los cursos académicos de 
2004/05, hasta 2009/2010. Estos datos están suficientemente contrastados y con 
variaciones de un curso a otro, poco significativas. 
 


8.1.1. Tasa de Graduación: 


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto del 
plan de estudios o en un año académico más, en relación con su cohorte de entrada. 


 
Tabla 8.1: Tasa de Graduación 


 


Indicador 
Curso 


2004-
2005 


2005-
2006 


2006-
2007 


2007-
2008 


2008-
2009 


2009-
2010 


Tasa de 
Graduación 


13,70% 20,55% 17,81%  12,33% 25,00% 26,92% 


 
  
La tasa media de graduación en los tres últimos cursos académicos es de 19.38%. Esta 
tasa media se ha obtenido con la media aritmética de los seis cursos. 
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 La tasa de graduación es algo menor que la tasa de graduación de las demás 
enseñanzas técnicas que se imparten en la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad de Burgos. 
 
 La duración media de los estudios es de 5 años, por lo que la incidencia negativa 
en la tasa de graduación es manifiesta. Esta duración excesiva de los estudios se debe en buena parte al perfil del alumno de entrada, que compagina estudios y trabajo. 
 
 La nueva configuración de la titulación se estructura en 2 años lectivos, y se 
planifica con 60  y 30 créditos anuales. La duración del curso se estima en 40 semanas 
anuales, lo cual obligará al alumno a un total aproximado de 37,5 horas de trabajo 
semanales.  
 
 Estimación de valores: El indicador de Tasa de Graduación debe situarse al 
menos en el 50%, en base a los condicionantes expuestos anteriormente, decreciendo 
inversamente proporcional a la dedicación del alumno. 
 
 Esta tasa de graduación del 50 % debe ir mejorando por aplicación de técnicas 
que se han de basar en los resultados obtenidos en los primeros años de implantación de 
la titulación y en experiencias de otras universidades que ya tendrán implantada esta 
titulación o que están en vías de esa implantación. 
 


8.1.2. Tasa de Abandono: 


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso de una 
cohorte determinada que deberían haberse graduado en el curso académico evaluado y 
no lo han hecho, y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
En el caso de los estudios de máster se define como relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de nuevo ingreso de una cohorte determinada que deberían haberse 
graduado en el curso académico anterior y no lo hicieron o no se matriculan en el actual. 


 
Tabla 8.2: Tasa de Abandono 


 


Indicador 
Curso 


2004-
2005 


2005-
2006 


2006-
2007 


2007-
2008 


2008-
2009 


2009-
2010 


Tasa de 
Abandono 


19,18% 39,73% 37,73% 21,05% 27,27% 42,31% 


 
 
 La tasa media de abandono en los seis últimos cursos académicos es de 31,21%.  
 
 La tasa de abandono es casi la mas alta de las titulaciones que se imparten en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad
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 Para la mejora de la tasa de abandono se debe exigir mayor calidad en el 
estudiante de nuevo ingreso, que en parte viene impuesta por la limitación de matrícula 
del primer año. 
 
 Por otro lado en la nueva estructuración de las enseñanzas, con una menor carga 
de trabajo por curso y con un “control” más directo por parte de los tutores, se 
conseguirá una mayor eficiencia en los alumnos de nuevo ingreso, que incidirá 
positivamente en la tasa de abandono. 
 
 Estimación de valores: El indicador de Tasa de Abandono debe situarse en 
menos del 30%, en base a los condicionantes expuestos anteriormente. 
 
 Por los mismos motivos que en el epígrafe de Tasa de Graduación, estos 
resultados deben ir mejorando si se mantiene el límite en alumnos de nuevo ingreso. 
Finalmente habrá que trabajar y mejorar técnicas y contenidos en las asignaturas de tasa 
de éxito inferior a la media. Evitar el fracaso mejorando el rendimiento en estas 
asignaturas implicará un menor número de solicitudes de traslado de expediente y en 
consecuencia una tasa menor de abandono.  


 


8.1.3. Tasa de Eficiencia: 
 Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse. 
 
Tabla 8.3: Tasa de Eficiencia 


 


Indicador 
Curso 


2004-
2005 


2005-
2006 


2006-
2007 


2007-
2008 


2008-
2009 


2009-
2010 


Tasa de 
Eficiencia 


84,77% 85,47% 78,31% 89,77% 83,04% 87,63% 


 
 
 La tasa media de eficiencia en los seis últimos cursos académicos es de 84.83%. 
 
 La tasa de eficiencia es superior a la media de las titulaciones del ramo. Los 
alumnos se matriculan de menos asignaturas debido a la compaginación con sus 
trabajos, lo que hace que esta tasa sea muy alta. 
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Estimación de valores: El indicador de Tasa de Eficiencia debe situarse en torno 
del 85% tal como resulta de la media de los últimos años. 
  


8.2. Progresos y resultados de aprendizaje 


 
 Los mecanismos para la valoración de los resultados del progreso y aprendizaje 
de los estudiantes se establecen en los procedimientos del Sistema de Garantía de 
Calidad de la Universidad de Burgos. 
 
 La Escuela Politécnica Superior está adaptando el modelo marco de sistema de 
garantía de calidad interna (SGIC) de la Universidad de Burgos, aprobado en Junta de 
Gobierno de 22 de julio de 2008 y evaluado positivo por la ANECA.  
 


8.2.1. Procedimiento PC05 (evaluación de los aprend izajes) del SGIC 


 
 El objeto del procedimiento es establecer el modo en el que cada centro de la 
Universidad de Burgos define y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta 
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de grado y 
posgrado que oferta. 
 
 Los objetivos de este procedimiento son los siguientes: 
 
� Definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación. 
� Verificar la adecuación de los criterios de evaluación. 
� Enviar al Centro y a los Departamentos los criterios de evaluación 
� Atender las reclamaciones de los alumnos en su evaluación 
� Verificar el cumplimiento de los criterios de evaluación 
� Recogida de indicadores y análisis de resultados 
 
 A partir del análisis de resultados se propondrá en su caso las medidas de mejora 
necesarias. 


 


8.2.2. Procedimiento PC10 (medición y análisis de l os resultados académicos) 
del SGIC 


 


 El objeto del documento es definir cómo cada centro de la Universidad de 
Burgos garantiza la forma de medición y análisis de los resultados académicos, así 
como la toma de decisiones a partir de los mismos, para la mejora en la calidad de las 
enseñanzas impartidas. 
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Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores utilizados son los 
siguientes: 
 
� Tasa de graduación 
� Tasa de abandono 
� Tasa de eficiencia 
� Tasa de rendimiento 
� Tasa de éxito 
� Tasa de fracaso 
� Duración media de los estudios 
� Tasa de fracaso en primer curso 
� Seguimiento de asignaturas: resultados por asignaturas 
 
Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuesta
 
Finalmente el Trabajo de Fin de Máster obligatorio, con una carga lectiva de 6 créditos, 
resulta clave para evaluar el progreso en cuanto a la adquisición de las competencias 
específicas y transversales, ya que se trata de un proyecto multidisciplinar. 
 
El tribunal de evaluación del trabajo de fin de Máster estará formado por un mínimo de tres profesores y los alumnos deberán contar con un tutor académico.
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